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Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma anterior......................................... 124,275..47
El R ector, V icerector, Catedráticos, em

pleados y  dependientes de la Universidad 
Central,............................................................  4,854.47

Total................. 423,430

Los Sres. Tentou Soix y compañía, fabricantes é hi
ladores en Belfart (Irlanda) , han remitido por conducto 
de su Representante, D. Ladislao Keiss, 500 rs. vn. con el 
filantrópico objeto de que se socorra á las viudas y huér
fanos á quien la epidemia hubiese privado de otros recur
sos , los cuales sé han distribuido en la forma siguiente:
A la viuda é hijos de D. Manuel del Pozo, cabo 

primero de la compañía de cazadores del 
segundo batallón de línea de la Milicia Na
cional , muerto de la epidem ia, de que fue
atacado estando de servicio..................... ..... 250

A la viuda é hijos de D. Antonio González, 
granadero del sexto batallón de línea de la 
Milicia Nacional, id. id. id................... ...........  250

Total................ 500

Madrid 42 de Diciembre de 4 855.* =  Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed , que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 ,9 Se declara beneméritos de la patria al Co
ronel Comandante de Estado Mayor D. Miguel Solís y Cue
tos ; ai Comandante D. Victor Velasco; á los Capitanes 
t). Manuel F e rre r , D. Jacinto Dabau, D. Fermín Mariné, 
D: Ramón José L lorens, D. Juan Sánchez, D. Ignacio de 
la Infanta, D. Santiago la Llave, D. Francisco Márquez, 
D. José Martínez y D. Felipe Valero, fusilados en 26 de 
Abril de 4846 en el pueblo del Carral; al sargento prim e
ro D. Antonio Samitier, que lo fue en la ciudad de Be- 
tanzos e l dia 4 de Mayo de 1846; á los Jefes de los dife
rentes cuerpos que se hallaron en la acción del dia 23 de 
Abril del citado año á las órdenes del Coronel D. Miguel 
Solís y Cuetos, y á los individuos délas Juntas que le 
acompañaron hasta dicho dia.

Art. 2 9 Las cenizas de estos militares se colocarán con 
los honores debidos á su clase en un monumento, que por 
cuenta del Estado se erigirá á su memoria en la ciudad 
de Santiago.

Art. 3.° Se concede al Ministro de Fomento un  crédi
to de 420,000 rs. para que en el término de un - año se 
eríja el expresado m onum ento, cuyas obras se empezarán 
á la mayor brevedad.

Art. 4.* El Gobierno concederá la cruz de valor y cons
tancia á todos los que voluntariamente tomaron las armas 
en pro del referido alzamiento, y ademas la de San Fer
nando á los 25 nacionales de Santiago que se hallaron en 
la acción del 23 de Abril de 4 846 á las órdenes del referi
do Coronel Solís.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.~=E1 Ministro de 
la Gobernación, Julián de Huelbes.

REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado D. Claudio Antón de Luzuriaga, 
Diputado á Córtes por la provincia de Logroño, el cargo 
de Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, vengo en 
mandar que para llenar la vacante que resulta se proce
da á nueva elección con arreglo á la ley de 20 de Julio de 
4837, Real decreto de 41 de Agosto de 4 854 y Reales ór
denes de esta última fecha y de 8 de Diciembre del mis
mo año.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.*=Está rubricado de la Real m ano .»  
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Habiendo aceptado D. Antonio Caruana, Diputado á 
Córtes por la provincia de Castellón, el cargo de Coman
dante General del Maestrazgo y Gobernador militar de la 
plaza de Morella, vengo en mandar que para llenar la va
cante que resulta se proceda á nueva elección con arre
glo á la ley de 20 de Julio de 4837, Real decreto de 4 4 
de Agosto de 4854 y Reales órdenes de esta última fecha 
y de 8 de Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.^Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Vengo en admitir la renuncia que por su quebrantada 
salud ha hecho D. José Perez Gisbert del cargo de Sub
inspector de la Milicia Nacional de la provincia de Ali
cante, y en nombrar para su reemplazo, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, á 
D. Andrés Visedo, Jefe político cesante y ex-Diputado á 
Córtes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.*=Está rubricado de la Real 
mano.*»El Ministro de la Gobernación , Julián de Huelbes.

Para componer el Consejo de Sanidad del reino, con 
arreglo al art. 4.*, capítulo 2.° de la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre próximo pasado, vengo en confirmar 
en el cargo de Vicepresidente á D. Pascual Madoz, ex- 
Ministro y Diputado á Córtes, y nombrar Consejeros, ade
más del Director general de Sanidad y de los Directores 
generales de Sanidad militar y de la Armada, que lo son 
natos conforme al expresado articulo, á D. Luis Torganes, 
Brigadier de la Armada, como Jefe de la misma; á D. Vi
cente Sancho, Mariscal de Campo y Dipufado á Cortes,

como Agente diplomático; á D. Antonio de los Rios y Ro
sas , ex-Ministro de la Gobernación y Diputado á Córtes, 
como jurisconsulto; como Agentes consulares á D. Tomás 
A sensi, actual Director de Comercio en el Ministerio de 
Estado, y á D. Victor Tomás Muro, Concejal del Ayunta
miento de esta corte; como profesores en la facultad de 
medicina, á D. Mateo Seoane y D. Mariano Lorente, actua
les Consejeros; D. Pedro Felipe Monlau, que lo es super
numerario; D. Diego Argumosa, Catedrático jubilado en la 
facultad de Medicina y D. José Robiralta, médico de Cá
mara ; como profesores de Farmacia, á D. Nemesio Lalla- 
na y D. Manuel Rioz y Pedraja, actuales Consejeros , y á 
D. José Martin de León, los tres Catedráticos de la fa
cultad de Farmacia de esta corte; á D. Nicolás Casas, Di
rector de la escuela superior de Veterinaria, como Cate
drático de la misma; á D. Juan Subercase, Inspector ge
neral de Caminos , Canales y Puertos, como ingeniero ci
vil ; y como profesor académico de Arquitectura, á D. An
tonio Conde González.

Tendreislo entendido, y daréis las órdenes oportunas 
para su cumplimiento.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=*Está rubricado de la Real mano.*=» 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Debiendo reorganizarse el Consejo de Sanidad, con 
arreglo' á lo dispuesto en el art. 4. , capítulo 2.° de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre próximo pasado, he 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara disuelto el actual Consejo de 
Sanidad, quedando altamente satisfecha del celo, laborio
sidad é inteligencia con que han desempeñado sus cargos 
respectivos los dignos vocales de número y supernume
rarios que le componían. Tendreislo entendido y dispon
dréis lo necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=*Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido á instancia de 
D. Juan García Cuesta, vecino de las parroquias del Va
lle , concejo de Carreño, provincia de Oviedo, solicitando 
autorización para construir un molino harinero en terre
no de su propiedad, término de Golmaire, y sobre el ria
chuelo llamado del Pedroso, aprovechando sus aguas para 
dar movimiento al mismo:

Considerando que, instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 4 4 de Marzo de 4846, aparece una 
oposición interpuesta por D. Manuel de Prendes Hevia 
manifestando los perjuicios que se le originarían de lle
varse á efecto el establecimiento del molino :

Considerando que las razpno&~qnA alAga An favm» ¿La «a 
derecho se desvanecen completamente por García Cuesta 
y los informes del Ingeniero, Diputación y Gobernador 
de la provincia, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por el referido D. Juan García Cues
ta, debiendo sujetarse la obra á la inspección del expre
sado Ingeniero, y verificarse con arreglo al croquis que el 
mismo acompañó en su inform e, sin hacer otro uso de 
las aguas que el señalado en esta concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1855.»Alonso M artínez ,«Se
ñor Director general de Obras publicas.

RECTIFICACION.

En la línea 20 de la Real órden que se publicó en la 
Gaceta de ayer, dirigida ai Gobernador de Barcelona, don
de dice « se refiere solo á las de Administración con los 
particulares, » debe decir «se refiere solo á los de la Ad
ministración con los particulares.»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la administración de justicia.
En despacho de 7 de Diciembre de 1855, S. M. la Rei

na (Q. D. G.) se h a  servido declarar cesante, accediendo 
á sus instancias, y sin perjuicio de utilizar oportunamen
te sus servicios, á D. Angel García Monsalve, Juez de pri
mera instancia de Peñaranda de Bracamonte.

Promover á la Promotoría fiscal de Alcalá de Henares, 
de ascenso, en la provincia de Madrid, á D. Justo Hernán
dez Lorenzo , que sirve la de Getafe.

Trasladar, accediendo ásus deseos, á la  Promotoría fis
cal de la Puebla de Sanabria, de entrada, en la provincia 
de Zamora,^ á D. Miguel Fernandez de Lastro, que sirve 
la de Alcalá, conservando su categoría de ascenso.

Y nom brar:
Para el Juzgado de primera instancia de Peñaranda, 

de Bracamonte, de entrada, en la provincia de Salamanca, 
á D. Romualdo Velasco, Promotor fiscal de Rivadeo, que 
desempeña interinamente una de las Tenencias fiscales 
de la Audiencia de Albacete;

Y para servir en comisión la Promotoría fiscal de Ge
tafe , de entrada, en la provincia de Madrid, á D. Deme
trio Izco, que del mismo modo desempeña la de la Puebla 
de Sanabria.

Negocios eclesiásticos. *

S. M. la Reina (Q. D. G .) en despacho ordinario de 30 
de Noviembre próximo pasado se ha servido

Admitir á D. Manuel Pastor y Rovira, Arcipreste de 
Orihuela, la renuncia que ha hecho de la dignidad de 
Maestrescuela de la Santa Iglesia metropolitana de Tarra
gona, y nombrar para esta vacante á D. Juan María de Buck 
y Miralles, Arcediano de Mondoñedo.

Admitir asimismo la reiterada renuncia que, fundado en 
su avanzada edad y achaques, ha hecho el Dr. D. Ramón 
Fernandez de Loaysa,, Bibliotecario de la Arzobispal de 
Toledo, de la canongía de aquella Santa Iglesia Primada 
para que estaba electo; sintiendo que dichas causas y su 
excesiva delicadeza no le permitan prestar en aquel cargo 

¡ los distinguidos servicios que eran de esperar de su ilustra
ción , de sus virtudes y de su celo por el bien de la Igle
sia y del Estado ; y nombrar para esta vacante á D. Ma
nuel de Jesús Rodríguez, capellán de una de las tituladas 
de Doctores en dicha ciudad , Doctor en sagrada teología 
y jurisprudencia , Fiscal general eclesiástico que ha sfdo 
de la diócesis y catedrático de aquella suprimida Univer
sidad , hoy del Instituto de segunda enseñanza de la ex
presada ciudad.

Nombrar á D. Joaquín de las Heras y Fernandez, licen
ciado en Jurisprudencia, Vicario eclesiástico y Arcipreste 
de la ciudad de Arnedo, donde ha ejercido por muchos 
años la cura de almas couio beneficiado, Teniente y 
ecónomo de sus parroquias, para la dignidad de Chantre 
en la Santa Iglesia catedral de Vich vacante por falleci
miento de su obtentor D. Cayetano Llansas.

Nombrar á D. Isidro Asesio, bachiller en sagrada teo
logía, párroco de Gurrea de Gallego, en cuya parroquia 
y en la de Yosa de Broto ha ejercido por muchos años la 
cura de almas, para canongía de la Santa Iglesia de 
Barbastro, vacante por defunción de D. Pelipe Alcega y 
Gracia que la obtenía.

Aprobar la permuta que , fundados en razones de sa
lud , han solicitado hacer de sus respectivos beneficios

Don Pablo García, beneficiado de la Santa Iglesia catedral 
de Osma, y D. Torcuato Santa Olalla, electo de la de Va
lladolid, mediante no seguirse perjuicio alguno al servicio 
de dichas iglesias según informan los respectivos Dioec- 
sanos.

Asimismo en despacho ordinario de 7 del corriente, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar:

A D. Miguel de Sebastian , dignidad de Chantre de la 
Santa Iglesia catedral de Urgel, accediendo á sus deseos, 
para una canongía de la Santa Iglesia metropolitana de 
Tarragona, vacante por fallecimiento de D. Francisco Ma- 
teu que la obtenía:

A D. Juan Rufo Vega, doctor en ámbos derechos, cate
drático que ha sido en el seminario conciliar de Salaman
ca, sustituto en aquella Universidad, que ha desempeñado 
los cargos de provisor, Juez y Fiscal eclesiástico de la dió
cesis y canónigo de dicha Santa Iglesia de Urgel, para la 
anterior resulta :

A D. Vicente Zamora, cura propio de la villa db 
nés, diócesis de Toledo, bachiller en teología, que ha ejef" 
cido la cura de almas en varias parroquias por espacio de 
mas de 40 años, para la anterior:

A D. Eugenio de la Peña , cura párroco de Humanes, 
diócesis de Toledo, para el beneficio vacante en la cate
dral de Orihuela, por no haber sacado el Real título den
tro del término ordinario el electo D. Sebastian Martínez 
y M artínez:

A D. Millan de Almuzara Andino, para beneficio afec
to al oficio músico de te n o r, vacante en la Santa Iglesia 
catedral de Tarazona, en atención á haber sido propuesto 
por los Jueces del concurso y por el Diocesano.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Infantería.

3. Diciembre de 4 855. Al Directo/ general de Infante
ría.—Concediendo pase á continuar sus servicios al ejérci
to de la península al Subteniente del de la isla de Cuba 
D. Juan Barrio y Septien.

Id.—Id. id. al Subteniente del mismo ejército, D. Do
mingo Boyren y Grifull.

Id.—id. id. al Subteniente del mismo, D. Juan Barral 
y Olviña.

Id.—id. id. al Subteniente del mismo, D. Domingo San
to Domingo é Ibáñez.

Id.—Id. id. al sargento segundo del mismo, Ignacio 
Giner y Santoja.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concediendo 
traslación de residencia al Capitán de reemplazo, D. José 
Osorio y Castro.

Al Director general de Infantería.—Trasladando al re 
gimiento infantería de Burgos al Subteniente del de la 
Constitución, D. Eduardo Asuero y Soto.

Id.—Negando la invalidación de una nota que tiene 
en su hoja de servicios al Teniente D. Eusebio Mendiza-
bal y Ortubia.

4 icl. dé id. Id.—Concediendo el pase á continuar sus 
servicios en la península al Subteniente graduado Sargen
to primero del ejército de la isla de Cuba, D. Juan Biosca 
y Rovira.

I d —Id. Real licencia al Capitán de reemplazo,D. Hi
pólito Bernaldo de Quirós.

Id.—Id. cuatro meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el Subteniente del regimiento infantería de Va
lencia, D. Francisco García Goyena.

Id.—Id. antigüedad en el grado de Capitán al Capitán 
que fué del regimiento infantería de Toledo, D. Tomas 
García y González.

Caballería.

3 Diciembre de 4855. Al Director general de Caba
llería.—Trasladando la Real órden de 4 8 de Junio último 
aprobando la venida á la Península de D. Antonio Are
nillas, Ayudante mayor de los escuadrones rurales de 
Fernando Vil, y disponiendo que á su arribo quede en 
situación de reemplazo.

Id.—-Concediendo el grado de Comandante al Capitán 
D. José de Vera y Morales, como comprendido en el Real 
decreto de 41 de Agosto de 1854.

5 id. de id. Id.—Nombrando Ayudante del regimiento 
lanceros de Alcántara al Teniente D. Eduardo Serrano y 
Dolz.

Id.—Destinando al regimiento de Almansa al Alférez 
D. Cárlos Andrade de la Fuente.

Id.—Id. al de Sagunto al Teniente D. Ildefonso Perez 
de Vargas.

Artillería.

3 Diciembre de 4 855. Al Director general de Arti
llería.—Aprobando una propuesta de empleo de primer 
Comandante de artillería á favor del Capitán del cuerpo 
D. Robustiano Gil de Aballe, y mandando ocupe esta*va- 
vante el de igual clase de reemplazo D. José Nieulant.

Id.—Id. id. de empleo de Teniente Coronel de artillería 
al primer Comandante del cuerpo D. Cárlos Luengo y Ja- 
ramillo.

y . —Concediendo por gracia especial la permuta en 
sus empleos y destinos á D. Juan Antonio Santos y Quin
tana y D. Antonio González Barcia.

Id.—Resolviendo que D. Juan Reinaldo Quiroga, Te
niente del segundo regimiento de artillería , pase al cuar
to regimiento.

Id.—Nombrando maestro armero de la plaza de Bada
joz al obrero de la compañía del tercer departamento José 
Perez Villamil.

4 id. de id. Aprobando una propuesta de ascenso y 
variación de destinos de Jefes y Oficiales del cuerpo de 
artillería.

Id.—Nombrando Subteniente de la escala práctica del 
cuerpo á los sargentos primeros D. Juan Oliver y Roije y 
D. Manuel Martínez y Galindo.

Id.—Promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al 
Subinspector del cuarto departamento de artillería Don 
Vicente Vázquez y Moscoso, Brigadier Jefe de escuela del 
quinto.

IM PERSO NAL.

4 Diciembre de 4 855. Al Director general de Artille
ría.—Resolviendo se trasporten 1,400 fusiles desde la fá
brica de armas de Oviedo al parque de esta corte.

Ingenieros.
1.° Diciembre de 1855. Al Ingeniero general.—Apro

bando la propuesta para celador de tercera clase de obras 
de, fortificación de Valladolid, hecha á favor del Subte
niente graduado de infantería, sargento primero de inge
nieros D. Gregorio González y Vinuesa.

Al Capitán General de Galicia.—Concediendo á Don 
Felipe Comaseña permiso para abrir una mina con objeto 
de buscar agua para el riego de unos terrenos extramu
ros de la plaza de Tuy.

Al Ingeniero general. — Destinando al regimiento de 
Ingenieros al quinto del reemplazo de este año Ramón 
González. _

4 id. de id. Al Capitán General de Cataluña.—Conce
diendo permiso á la sociedad anónima titulada « Camino 
de hierro del Norte» para construir una barraca de made
ra en la zona táctica de Barcelona.

Id.-—Id. id. á D. Miguel de Bergue, concesionario del 
ferro-carril de Barcelona á M artorell, para dar mayores 
dimensiones á las obras de la estación de partida del 
mismo , bajo ciertas condiciones.

5 id. de id. Al de Cuba. — Aprobando que haya un 
maestro mayor de fortificación de segunda clase en la 
plaza de Santiago de Cuba, y que vuelva á la situación 
de jubilado el que actualmente desempeña estas fun
ciones.

Ai Ingeniero general.-—Aprobando que el Teniente de 
Ingenieros D. llamón Satorras pase del regimiento en 
que sirve á la Subinspeccion de Cataluña.

Id.—Concediendo el empleo de segundo Comandante 
de U ltram ar, en vez del de segundo de infantería de la 
Península, al Capitán de Ingenieros D. Rafael Carrillo.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 51 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo 

de fincas. de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el remate. de la nación.

En las sesiones anteriores.
En la de este dia...........................

4,484 51.493,6 0 1 .,2 5  
192 809,348.. 30

98.344,993 .-22  46.824,391. .34 
4.488,865.. 22 674,696.. 26

Total....................... 4,676 52.302,950 .. 2 4 99.803,859 . .4 0  47.496,088.. 23

CENSOS REDIMIDOS.

' Número de censos. Importe de la redención.

............ .................  3,787 4 4.744,540.. 33ü l l  id o  SÜM UUÜO d u v o i  í u í  e s  * »• » ....................... . 245 4.347,037.. 41

Total ........................ ' . . .  4,002 4 6.094,547 .. 40

Madrid 1 2 de Diciembre de 4855.» 
ral, Azpiicueta.

s«=El Secretario de la Junta de ventas, José Eiduayen.=VJ B.# el Director gene-

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN-  

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

(Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de  31 de 
Julio último, se publican en relación las (Jeclaraciones de derechos pasivos acordados ent 
todo el mes de Noviembre prúximo pasado.

NOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN. SITUACION PASIVA 

Á QUE PERTENECEN.

TIEMPO DE SER
VICIO QUE SE 

LES RECONOCE.
HABER 

ANUAL QUE 
SE LES D E -

r%t án i

: Años. Meses. D ias.
IjLí Alt A*

Rs. vn. Mrs.

D. Miguel Mazon........................... Tesorero de Hacienda pública de 
M urcia. ........................................... Jubilado: revisión. 

Idem idem.

Idem idem.

Idem idem.

41
40

9 8
44

2

24

4 6 0 0 0
D. Fernando Antonio López.. . .  
D. José Mayordomo.....................

Capitán de Carabineros............
Dependiente del antiguo resguardo 

de M urcia.......................................

A
6

2

9,600

2,044

3,000
D. José Gabriel de Huerta......... Administrador que fue de la Adua

na de Llanes................................... 28 3
D: José María Hernández............ Oficial primero que fue de la Ad

ministración del partido de Car
tagena ................ ............................. Idem idem. 

Idem idem.

36

47

9 4 6,400

4,000
D. Francisco González Cortina, 

D. Miguel Calbo Rubio...............

Interventor de los derechos de
puertas de Oviedo.........................

Contador de las Atarazanas de Se
villa .............................................

4 23

Cesante.

Idem.

33

29

3 46

47

6 ,0 0 0

40,000
D. Clemente José Fernandez de

Elias.................... .......................
D. Pedro Dorado.........................

Contador de la Aduana de Bilbao.. . 
Oficial primero que fue dél partido

de Ciudad-Rodrigo. . • ...................
Interventor de los derechos de

puertas de Palma...........................
Inspector cuarto de la Administra

ción de Hacienda pública de Ali
cante ................................................

Administrador de Rentas estanca
das de Daimiel...............................

Inspector de la Administración de 
Rentas de Aranda de Duero.......

Tncnonfnr r\ríivmr»A /lo lo A rlmínio_

8

D. José Montell............................
Idem. 25 4 49 2,500

D. José Mariano E chenique.. . .

D. Joaquín María Moreno..........

D. Manuel María Ruiz......... ..

Idem.

Idem.

Jubilado.

29

1 2

38

3

4

3

26

2 2

29

3,000

4,500

2,400

D. Sebastian Merino...................
Cesante. 43 3 49 1,250

D. Sebastian Merino...................

lli^ p U L lO I p i i l i l c I U  Ut? l a  A U II llI ilo ""

tracion de Santander....................
FJ minino Hp^finn pnmn

Idem.
Jubilado.

46
55 7

26 5,000 
4 4,200

ü . Saturnino A rizcu n .............. Administrador de las Salinas de 
Don Benito, San Cárlos y Abri- 
juelo.................................................

i A A

Idem. 35 3 15 4,800
D. Gregorio D uran...................... Oficial cuarto de la Administración 

de Hacienda pública de Zara
goza .................................................. Cesante.

Se le 
en e 
hab

reha 
i í  goc 
er de

bilita 
e del

D. Mariano Pastor....................... Comandante del resguardo de sales 
de Huesca.......................................

2 ,0 0 0  
Sin derechoIdem.

...........

D. Francisco de A res............ Contador de primera clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino.......

Presidente de la comisión consul
tiva de valoraciones del arancel..

Director general del Tesoro..:........
Interventor de la Aduana de F i-

guerola...........................................
Ministro del Tribunal Mayor de

Cuentas...........................................
Presidente del Tribunal de Cuen

tas del Reino..................................

D. José María López....................
Jubilado: revisión. 39 1 4 24,400

D. Pedro de Landaluce y Duran, 
D. Cayetano Antonio de Bedoya.

D. Rafael Diaz de Rivera. . . . . . .

Idem idem. 
Idem idem.

Idem idem.

35
35

28

3
5

5

15

25

40.000
40.000 ,

3,000

D. Joaquín Gómez de L iaño.. . .
Idem idem. 

Idem idem.

46

47

9

2

6

2 0

43

1

40,000

40,000

9,600

3,200

D. Juan González Besada.. . . . .

D. Valentín González Andrade. 

D. Ramón Gayoso.. ...................

Jefe que fue de Contabilidad de 
Hacienda pública de Pontevedra. 

Administrador de Rentas estanca
das del Puente del Arzobispo. . .  

Interventor de Rentas estancadas 
de Calatayud...............................

Idem idem. 

Idem idem.

35

44 40

Idem idem. 37 6 25 8 ,0 0 0
D. Antonio Balderas................... Portero de la Administración de 

contribuciones de Valencia y an
tes dependiente de la ronda vo
lante.............................. ..................

Oficial segundo de la sección de es
tadística de la provincia de Va
lladolid ........................................

Tesorero de la casa de moneda de
Sevilla..............................................

Contador de la fábrica de cigarros 
de Barcelona............................... ....

D. Trifon Gallego.......................
Idem idem. 47 ., 47 2,044

D. Antonio G uerrero.................

D. Genaro Bugallo y Olivera. . . .

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem.

36

46

36

8

3

3

2 2

47

8

6,800

49.200

14.200

6.400

6.400

D. Antonio López Molina...........

D. José Balduque y Blasco..........

D. Luis Molina y L ora..• • * . . . .

Fiel de los derechos de puertas de
Sevilla.............................................

Oficial de la Contaduría de Hacien
da pública de Teruel....................

Primer Jefe de mesa de la Direc
ción general de Aduanas y Aran
celes............ ...................................

40

40

7

8

43

47

Idem idem. 39 41 42 49,200
D. Pedro A znar........ ............ Tenedor del Gran Libro de la Di

rección de la Deuda del Estado.. 
Ministro del Tribunal de CuentasD. Felipe Hurtado.

Idem idem. 41 9 40 24,000

del Reino........................................ Idem idem. 42 3 131 40,000
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha dispuesto que el dia 15 del a c tu a l, á las 
° nC v̂f*e Ja ina^ ana> se verifique en el patio principal de 
sus Oficinas la quema pública de los documentos am or
tizados por toda clase de débitos y conversiones en el 
prim er trim estre del presente año; de los títulos de Deuda 
activa presentados para su conversión en la Comisión 
temporal de Hacienda de España en Amsterdam; de los de 
la pasiva y diferida de 4 831 procedentes de la de Lon
dres , y por último de los cupones de todas clases pagados 
en los seis primeros meses del corriente año por la Te
sorería de este establecimiento y Gomisiones de Hacienda 
de España en Londres y París.

Madrid 7 de Diciembre de 1855.=El Secretario Angel 
F. de Heredia.«Y.° B.° =  El Director general, Presidente, 
Rubiano. ’

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido los poseedores de los títulos de 
Marques de Chate u fo rt, Marques de la Fresneda y Con- 
ÍT ío  de Oro , con lo mandado en el Real decreto
de 28 de Diciembre de 1846 é Instrucción de 14 de Fe
brero de 1847, se entiende, según lo declarado en estas 
Reales disposiciones, que los han renunciado; y en su 
consecuencia se publican las vacantes pór si los que 
tengan derecho á ellos quieren adm itirlos, d-biendo en 
este caso dirigir las reclamaciones correspondientes al 
Ministerio de Gracia y  Justicia y satisfacer el impuesto es
pecial en el término de seis meses.

Madrid 11 de Diciembre de 4 855.~=E1 Director general 
Juan B. Trúpita. &

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v ir tu d  d e  lo   dispuesto por resolución superior de
del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 

42 de Enero de 1856, á las doce de su m añ an a , para la 
adjudicación en pública sabasta del arriendo del portazgo 
de Boecillo, situado en la carretera de{Madrid á Santander 
por tiempo de dos anos y cantidad de 70,000 rs. vn. anua’ 
les en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 

i-j  a ^ ue 0CUPa Ministerio de Fomento, y en Va- 
Jiadoíid ante el Sr. Gobernador de la p rov incia , hallándo- 

05 puntos de manifiesto para conocimiento del 
publico êl arancel, pliego de condiciones generales la 
instrucción de 22 de Febrero de 4 849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuya ob
servancia, asi como cualesquiera otras generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el Arancel y én la condición 4 5 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 18,375 rs ve
llón, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrara , únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta, en los términos prescriptos 
por la citada instrucción. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan en pliegos cerrados 
sera la del medio diezmo, y la primera de las que se h i
cieren para la licitación abierta, si tuviere lugar será 
también del medio diezmo por lo ménos, pudiendo ser 
las sufcesivas a voluntad de los lid iad o res , no bajando de 
400 rs. vn. cada una. J

Madrid 6 dé Dioiembré de 4 8 5 5 . - 0  Director general 
Cipriano Segundo Montesino. t^nerai,

Modelo de 'proposición.
D N. N., vecino dé............. , enterado del anuncio du-

blicado con fecha de 6 de Diciembre de 1 883, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta del arriendo por dos años del poilazeo de 
Boecillo, se compromete á  tomar á su cargo dicho arrien-
S n d íd o n es  SU,ecClon a los « P i a d o s  requisitos y

la Pr°P°sieion se haga, admitiendo ó meio-
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

El dia 29 del actual se adjudicarán en pública subasta 
los sum inistros de leña de olivo y carbón de p in o p a ra  
consumo de la casa de moneda de Sevilla durante el año

de185>  Cul? s ac>  tendrán lugar bajo los pre
cios máximos admisibles de seis y medio reales quintal 
de lena y cinco y medio arroba de carbón.

Las demas condiciones se expresan en el pliego de
r ,  ICr r  qU? u \ ball.ara de manifiesto en la Contaduría de dicho establecimiento.

Madrid 4 4 ^e Diciembre de 4 85t>.=*p. O., Crós.

El dia 3i del actual se adjudicará en pública subasta 
5 J¡Uln'slr°  de aceite común para consuma de las minas 
de Almadén durante 1856, cuyo acto se verificará sS !  
taneaiuente en dicho establecimiento y la Administración 
subalterna de rentas de Monloro, bajo el tipo máximo ad
misible de 41 y medio reales arroba.
. La? demas audiciones aparecen en el pliego que se 
hallará de manifiesto en ámbas dependencias.
ral, P 0 ^  Crós “ Díciembre de 18S3' — E1 Director gene-

de S S  2 !  í f  aÜtUal seAICQlebra>'á en el establecimiento 
m i  l  " 13, Y ^« « d en e jo s una subasta pública

ra ra  co n su ín  a i"8 a,'-el SUüVnislro de maderas de pino paia consumo de las mismas durante 1856. El total im -

porte de las maderas se computa en reales vellón 4 8,407, 
á saber:

Número de piezas para Almadén. Rs. vn.

60 cuartones de 6 v a ra s , á 44 rs. uno   2,640
70 id. de 5 varas á 36 rs. uno..........................  2,520
40 tirantes de 6 varas á 2 i rs. u n o .................  880

340 id. de 5 varas á 4 8 rs. u n o   6,4 20
30 tablas alcaceñas á 26 rs. u n a ........................  780
35 id. portaleñas á 47 rs...................................  595

440 id. chillas á 9 rs ..........................    4,260
400 id. de Alcaráz á 3 r s .   ............................... 4,200

Para Almadenejos.
70 tirantes de 5 varas á 4 8 rs   ............ 4,260
50 tablas de Alcaráz á 3 rs...............................  4 50
4 5 id. portaleñas á 48 rs .................................... 270
46 id. alcaceñas á 27 r s .  .........................  432

48,407

to s  demaá condiciones ¿el remate se expresan en el 
pliego que se hallará de manifiesto en la Contaduría de 
aquella dependencia.

Madrid 4 4 de Diciembre dé 4 8 5 5 .* -El Director gene
ral, P. Ó., Crós.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
c e n tra l, y deben acreditar su existencia ó estado paré 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
negociado de clases pasivas la correspondiente certifica
ción, autorizada por el párroco y Y.° B.° del Alcalde cons
titucional ó de barrio, expresando en ella el nombre del 
interesado , sus apellidos por padre y madre y el estado 
de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, asi como 
? Pun^° â feligresía donde habitan , consecuente con 
lo dispuesto por la superioridad en 20 de Setiembre próxi
mo pasado, suscribiendo la declaración im presa en los 
ejemplares que para este fin se facilitaron oportunamente 
á las  ̂clases expresadas. Dicho documento y cualquiera 
otro justificativo de los pagos had e  entregarse al referido 
empleado en los dias 47 al 22 del corriente.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4 855.=»Antonio Martínez 
Lage. 9

CÁMARA DEL REAL PATRONATO.

? Hallándose vacante la dignidad de Dean de la sant 
iglesia catedral de Albarracin por defunción del que l 
obtenía, cuya provisión corresponde á la Corona , y es 
tando autorizada la Cámara del Real Patronato para pu 
blicar la vacante, ha señalado el término de un mes, 
contar desde el dia de hoy, para que puedan solicitar 1 
expresada dignidad las personas que reúnan los requisi
tos necesarios para obtenerla; advirtiendo que el provist 
deberá tomar el título de Abad tan luego como dicha ca 
tedral se reduzca á colegiata.

Madrid 4 2 de Diciembre de 4 855.=** El Secretario, Jo
> sé Antonio Gutiérrez.
\

V E N T A  DE B IE N E S NACIONALES.

i

! FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
> SALAMANCA.

, Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruccioi 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia  ̂
hora que se dirá , la finca siguiente :

Subasta para el dia 4 4 de Enero de 4 856, de doce ; 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Doi 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Gabriel Santin i 
Quevedo, en las Casas consistoriales de esta corte.

Intruccion pública.

f Núm. 4 del inventario.=Cinco octavas partes que de 
termino de la Pinilla , distrito municipal de las Torres 
pertenecen pro-indiviso á la Universidad literaria do este 
ciudad. Consta el expresado término de 62 fanegas de tier
ra y prado de primera calidad, 480 fanegas de tieira de 
segunda y 94 fanegas de tierra y pedregales de tercera, 
Ademas existen en él dos casas de labranza próximas una 
á o tra , ambas con corrales, paneras, pajares y cuadras 
qun ocupan 42,000 pies de superficie, una pequeña iclesia 
y dos huertos para hortaliza , cercados de paiedes bajas de 
manipostería en seco. Circuyen este término los de Car- 
bajosa de la Sagrada , Aldeatejada y las Torres, de los cua
les hay en el de la Pinilla varias' tierras entrañizas, asi 
como de este las hay en los otros. Están arrendadas dichas 
cinco octavas partes á D. Domingo Ruano v Doña Isabel 
María Sánchez por la cantidad de 2,063 rs.‘v 200 fanegas 
de trigo anuales; las que reducidas á metálico por el tipo 
de 24 rs., que es el precio medio que en el ultimo decenio 
tuvo la fanega de trigo en el partido de esta capital, importan 
4,800 r s . , lo cual hace un totaf de renta de 6,863 rs. , pa
gados , el trigo en 4 5 de Agosto, y el metálico en dos pla
zos iguales en los dias 4 5 de Abril y 4 4 de Noviembre, con
tinuando su arriendo por la tácita, Han sido tasadas por 
los peritos en 6,200 rs. en renta, y en 412,500 en venta, v 
capitalizadas por la Contaduría importan 4 23,534 rs. ve
llón , por cuya cantidad se sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4? de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
c ia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 29 de Noviembre de 4855.=E1 Comisionado 
principal, Fausto María Arriaga.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
siüo Z y escríbano m encionados, y en el propio

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 40 del inventario .=E l término redondodenom i- 
nado Torre Alhandiga , y tierras entrañizas en el Fresno 
Alhandiga , distrito municipal de este pueblo , procedente 
de dicho secuestro. Están arrendadas dichas fincas á Don 
q ocíi ®anc“ez> vecino de T errub ias, por la cantidad de 
8,391 rs. 23 m rs ., cuyo arriendo venció en 45 de Agosto 
ultimo continuando por la tácita; las cuales, para su 
venta, han sido divididaspor los peritos en las tres porcio
nes que se insertan á continuación.

La primera porción sé compone de nueve tierras: una 
al sitio llamado la Paraisa , de cabida de 36 fanegas de p ri
mera segunda y tercera calidad por iguales partes; linda 
por Naciente con prado del arrendatario : otra al sitio del 
regato , de cabida de 408 estadales de segunda calidad 
que linda por Naciente con otra de Dona Ana Gallego: 
otra á la calzada de Salamanca, llamada los N egros, de ca
bida de dos fanegas de segunda calidad, que linda por Na
ciente Poniente yJSforte, con otras del común de vecinos: 
otra al mismo sitio, que la divide el prado que llaman Sa
lamanca , de cabida de 111 estadales de tercera calidad que 
linda por Poniente y Mediodía con la referida calzada:?otra 
al Villar del m edio, de cabida de 41 fanegas y 290 esta
dales de segunda calidad, que linda por lodos aires con 
prados de la misma procedencia: otra al Villar de afuera 
de cabida de 17 fanegas de segunda calidad , que linda por 
Poniente con la que fue calzada de Berrocal: otra al A r- 
gamular, de cabida de 18 fanegas y 220 estadales de terce
ra calidad, que linda por Mediodía con término de la Ma
ya: otra á los prados del Villar entre el Canalizo y Rabo 
de Zorra de cabida dedos fanegas de primeia calidad, que 
linda por todos aires con prados de la expresada procedencia; 
y otra a los mismos prados llamada el Villar chico, de c a - 
oida de seis fanegas de primera calidad ; que linda por 
Poniente con el regato de Alhandiga. Asimismo corres
ponden á esta porción 62 fanegas y 280 estadales del p ra
do llamado la T o rre , de las que 19 fanegas son de prime
ra calidad , 24 de segunda y 22 y 280 estadales de tercera, 
que lindan por Mediodía con la parte de prado agregada á 
la segunda porción , y por Poniente coa el regato Á lhan- 
diga. Ha sido tasada esta prim era porción en 3,200 rs. en 
renta anual, y en 64,000 en ven ta , y capitalizada por la 
Contaduría con arreglo á la renta calculada por ios peritos, 
importa 57,600 rs. V n.; en cuya virtud, y con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 179 de la instrucción, se saca á su 
basta por los 64,000 reales de la tasación.

Lai segunda porción se compone de seis tierras: una 
al sitio de la P ara isa , de cabida 36 fanegas de primera,, 
segunda y tercera calidad por iguales partes , que linda 
por Mediodía con la de la misma denominación que 
encabeza la primera suerte de este té rm ino : otra llamada 
el Cerrojo, á la ravuelta , de cabida de 300 estadales de 
tercera calidad , que linda por Mediodía con el regato 
de Sanchituerto: otra al camino de la M aya, llamada el

Pajarillo, de cabida de 5 fanegas 300 estadales de prim e
ra calidad que linda por Naciente: con dicho camino: otra 
á las eras denominadas las Lanchas , cíe cabida 14 fanegas 
de segunda calidad, que linda por Naciente con la que 
fue Calzada de B errocal: otra al Argamular, de cabida 
de 18 fanegas de tercera calidad , que linda por Medio
día con otra de la misma procedencia * incluida en la 
primera porción; y otra al Villar del medio , de cabida do 
nueve fanegas y 34 4 estadales de segunda calidad , que 
linda por Mediodía con otra de la misma procedencia. 
Asimismo corresponde á esta porción 5$ fanegas de pra
do llamado la Torré . de las t$Ue 4 4 son de primera cali
dad , y 46 de segunda y 23 de tercera , qué linda pbr Po
niente con la del parte del mismo p rad o , incluido en la 
tercera porción , y por Norte con la parte agregada á la 
primera. Ha sido lasada esta segunda porción en 2,900 rs. 
en renta anual, y en 57,500 rs. vn. en venta , y capitali
zada por la Contaduría al respecto de la renta calculada por 
los peritos , im porta 52,200 rs. vn.; en cuya virtud, y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 179 de la instrucción, 
se saca á subasta por los 57,500 rs.. de la tasación.

La tercera porción sé compone de 40 tierras de labor: 
una al cam in ó le  la Maya , llamada el Pájaro Grande, de 
cabida de 44 fanegas de primera calidad, que linda por 
Noiíe y Mediodía con otras del arrendatario: otra á las 
Quebradas , llamada el Mazo , de cabida de dos fanegas y 
200 estadales de segunda calidad , qtre linda por Norte y 
Mediodía Con otrás del arrendatario : otra al mismo sitio., 
llamada la Cantona, de cabida de 44 fanegas de prim era 

. calidad, que linda por Poniente, cou el carril de la iglesia: 
otra al mismo sitio, llamada la Morriona, de cabida de ocho 

5 fanegas de primera calidad, que linda por Mediodía con
1 otra de Doña Ana Gallego: otra al mismo sitio, llamada la
1 Aperadora, de cabida de dos fanegas y 200 estadales de
■ primera calidad , que linda por Naciente con camino de
1 Berrocal: otra á la ladera de la cuesta de la iglesia , de ca

bida de dos fanegas de tercera calidad , que linda por Na-
• cíente con, otra de la iglesia de Fresno: otra á la punta de
1 la Besana del P ájaro , de cabida de una huebra y 300 e s-
) tadales de segunda calidad, que Hnda por Noite y Medio-
> dia con otra del arrendatario : otra en el mismo sitio á la
1 izquierda de la calzada de Bejar, de cabida de 276 eslada-
■ Ies de segunda calidad, que linda por Mediodía con otra
| del beneficio de la Maya ; otra al Picón de Abajo ó de las
! Quebradas, dé cabida dedos fanegas y 350 estadales de
1 segunda calidad , que linda por Norte y Naciente con ca-
> mino de la Maya : otra al mismo úlio  de las Quebradas, de 

cabida de dos fanegas de tercera calidad , que linda por
: Mediodía con otra del beneficio de la Maya : otra al sitio

de Baldehiruelo, de cabida de tres fanegasy 200 estadales 
de tercera calidad, que linda por Poniente, Mediodía y 
Naciente con otras del a rrendatario : otra al camino de 
Ama to s , de cabida de 200 estadales de segunda calidad, 
que linda por Poniente con otra de la capellanía de Amó
les: otra á la cuesta Milanera de cabida de 2 fanegas y 
100 estadales de tercera calidad, que linda por Naciente 
con carril de la iglesia : otra entrañiza en el término de 
la Maya , al sitio de las Q uebradas, de cabida de 4 80 
estadales de segunda calidad , que linda por Poniente con 
otra de Juan M artin; otra á la raya de la Moya, llamada 

1 el Redondo, de cabida de 4 fanegas y 360 estadales de se
gunda calidad, que linda por Norte y Naciente con el re
gato Alhandiga; y otra á la cuesta Milanera , llamada el 
Centenero de la to r re ,  de cabida de 2 fanegas y 400 esta
dales de tercera calidad , que linda por Mediodía con otra 
de D. José García. Ademas corresponden á esta porción 
las tierras de pasto tituladas Canalizo , Rabo de Zorra v 
las Viejas, de cabida de 26 fanegas de segunda calidad, qué 
linda por Naciente y Mediodía con el regato Alhandiga, 
V otro pedazo de prado á la raya de la Mava, de cabida de 
40 fanegas de segunda calidad * que linda* por Poniente v 
Norte con dicho regato. Ha sido tasada esta tercera por
ción en 2,800 rs. en renta , y en 54,000 rs. en venta , v 
capitalizada por la Contaduría al respecto de la renta cal
culada por los peritos, importa 50,400 r s . ; en cuya vir
tud, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 179 de la ins
trucción, se saca á subasta por los 54,000 rs.

No se expresan todos los linderos de las fincas que 
componen estas tres porciones por su mucha extensión; 
empero constan por completo en el expediente de tasación’ 
donde puede verse su pormenor. *

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previen# el art. 6.* de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 4 855.

Nota. 4.* Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
cori carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Haciend * pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de nose- 
sion serán fie cuenta del rematante.

Salamanca 27 de Noviembre de 1855.=- Fausto María 
Arriaga.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de IV de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá, la tinca siguiente:

Remate para el dia 42 *de Enero de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Pablo 
Boda, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.

El ex-convento de San Gerónimo, situado extramuros 
de esta ciudad en el barrio de la Fontana , de 30,720 pies 
cuadrados de superficie: linda por Naciente y Mediodía 
con una huerta que fue del propio convento ; Norte con el 
camino de la Aldehuela, v Poniente con el*solar del ex
convento de Guadalupe y plazuela del Mercado. De este 
edificio han desaparecido todas las arm aduras entabladas 
y tejadas , pisos y dobles, conservándose únicamente to
das las paredes de la iglesia , las de un claustro de los dos 
muchas de las interiores y de crugida, un cuarto con su 
piso doble, arm adura entablada y tejada , una escalera de 
piedra, las arm aduras de los cuatro lados del claustro 
p rin c ip a l, la teja sobrepuesta sobre las bóvedas de piedra 
de la nave principal de la iglesia, y las arm aduras en ta
bladas y tejadas de tres capillas solamente, todo en estado 
ruinoso. Se halla sin arrendar ; ha sido tasado por los pe
ritos en 200 rs. en renta a n u a l, y en 50,500 rs. en ven
ta, y capitalizado por la Contaduría al respecto de la renta 
calculada por aquellos, importa 4,500 rs,; en cuya virtud v 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 179 de la instrucion 
se saca á subasta por los 50,500 rs. de la tasación. * 

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematado se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 0 de 
Mayo de 1855.

Notas, 1.‘ La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizara al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 29 de Noviembre de 1855.~Fausto María 
Arriaga.

LÉRIOi,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4 o de 
Mayo último é instrucción de 34 del mismo, se saca á pú
blica subasta, en el dia y hora que se expresará, la finca 
siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
sitio JUCZ Y eSCrÍbano “ nados , y en el propio

Propios.

Un molino harinero de una sola muela , que se halla 
en un estado algo regular y muele temporalmente, sito en 
Villanueva de Meya, en Lo Rin ; lindante á Oeste con 
José Elias; a Mediodía y Poniente con camino, y á Norte 
con D. José Casti jo n , de superficie 2,600 palmos cuadra
dos , tasado en 27,000 rs. vn. en venta , y 4 250 rs en 
renta : capitalizado en 28,125 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. 5
' No so admitirá postura que no cubra dicha suma.

El precio en que fuere rematada so pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.* de la IeV de des 
amortización de 4,° de Mayo de 1855.

La finca de que se traía no se halla gravada con 
carga alguna, según a ntecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese , se indemnizará al comprador 

Los derechos dol expediente hasta la torna de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Lérida % de Diciembre de 1855.—Marcelino Vallduví.

TOLEDO,

V nn°r- P1'°.videIlcia (le¡ Sr. Gobernador de esta provincia 
L  - í / m  6 ‘a ley d e ,?  de Mí,y° úll¡mo é if'struccten 
hnrt  lnlpln,0> sa saca ¿ pública subasta, en el dia v 
hoia que se dirá, la finca siguiente:
ante nMte5 ff™  ^  m is“ ° dia Y hora que el precedente, 
ante ti Si. Juez y escribano mencionados, y en el propio

Beneficencia. \

d?‘ inv<rn ta ii°- “ Una labranza denominada ! 
Valcaballeio, sita en termino de Villarejp de Monta Iban 
perteneciente á la beneficencia de Carpió del Tajo, qué 1

consta de 224 fanegas de tien;a de 500 estadales y estos d ^
4 4 pies de largo: arrendada á Leoncia Alijado en 88 
reales anuales: linda por Solano con tierras del Sr. Duque 
de Frías; Abrego-con tierras de Alejandro T orrijos; G a
llego tierras del Sr. Martin de Pina , y Cierzo con Valdi- 
huego; de las cuales 80 fanegas son de prim era calidad, 
95 de segunda y 26 de tercera: produce de renta antlal 
880 rs: capitalizada eri 4 5,840 rs., y tasada en 58,870 rea
les. Se agrega una habitación de que no se hace mas ex
presión en la tasación graduada de renta anual por los 
peritos competentes en 400 r s . : lasada en 1,000 rs., y ca
pitalizada en 2,250 r s . ; por consecuencia el tipo para la 
venta de la labranza con inclusion.de la habitación Citada, 
es el de 59,870 rs. de su tasación, haciendo la observa
ción los peritos de que esta finca no es susceptible de di
visión á causa de los muchos inconvenientes que dentro 
de su perímetro se hallan, como son arroyos, terrenos 
escabrosos y de mala calidad.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio ep que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos gtte previene é? áírL 6 /  dé Úd déSáinóí4̂  
lizacion de de Sfayo de 4f$5.

Notas. Lá finca de que sd fraia no  *6 llalla gra
vadas con earga alguna, según1 résufía de loa antecedentes 
que existen en la Contaduría principal dé Hacienda p u 
blica de é&ta provincia; pero si aparecieses* m  indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la torna dé pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 3 de Diciembre de 1855.=**El Comisionado p rin 
cipal, José Wenzel.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de  Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 2,64 4 del inventario.=*Un huerto de caber 2,320 
estadales , con 4 09 árboles frutales , un pozo y una casa, 
en término del pueblo de Añover de Tajo, perteneciente 
á la beneficencia del mismo pueblo: linda por Saliento 
con cañada de G uergueral, y al Poniente con tierra de 
Pedro Sánchez Comendador, inclusos los golpes de es
párragos que contiene dentro de su recinto ; graduado de 
renta anual por los peritos competentes en 614 rs. , ca
pitalizado en 4 1,052 r s . , y tasado en 15,370 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° 
de Mayo úllimo*

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Toledo 3 de Diciembre de 1855.=El Comisionado p rin 
cipal de ventas , José W enzel.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.# de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Mi
guel Joven «le Salas, y escribano D. Manuel de la Fuente, 
(jue tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 408 del inven(ario .~U na casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle Macasta, núm. 49, que perteneció á la her
mandad del Santísimo del Sagrario de la m ism a: linda 
por la derecha con otras de D  ̂ Francisco,Castro, y por la 
izquierda con el núm. 20 del clero: su área consta de 402 
varas cuadradas, con piso bajo, principal y azotea : no 
tiene cargas ; está arrendada en 665 r s . ; se ha capitali
zado por la Contaduría de provincia en 4 4,962 rs. 47 ma
ravedís, y los peritos que declaran su fábrica en última 
vida, la han apreciado en 15,192 rs.

Núm. 492 del inventario. =»Olra id. en id . , calle de 
Barrio Nuevo en Triana , núm. 47, que perteneció á la 
(jci mandad del Gontiaimu de San Mortiu do la misma: 
linda por la derecha con otra de D. Joaquín Sánchez, y 
por la izquierda con la de la capellanía de D. José Montes: 
no tiene cargas; está arrendada en 600 rs. anuales; los 
peritos, que declaran su fábrica en última vida y señalan 
su área 118 varas con piso bajo y alto , la han apreciado 
en 11,125 rs , y la Contaduría de provincia la lia capitali
zado en 13,500 rs.

Núm. 224del inventario .=O tia id. en id., dicho barrio, 
calle de Santa Catalina, nnm. 1.a, que perteneció á la 
herm andad del Santísimo de Señora Santa Ana de la 
misma : linda por lo deiecha con el núm 2 , y por la iz
quierda y espalda con otra de la fábrica de dicha parro
quia : su área consta de 53 varas cuadradas, con piso bajo, 
principal, segundo y azotea: no tiene cargas que afecten 
la venta: está arrendada en 720 rs. anuales; la han apre
ciado los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, 
en 4 3,4 56 rs., y se ha capitalizado en 4 6,200 rs.

Núm. 236 del inventario «=Otra id. id . , en el mismo 
barrio , calle Larga , núm. 49 , que perteneció á la h e r
mandad de clérigos in sacris de Señora Santa Ana de la 
misma : linda por la derecha con otra de D. Pablo Senra, 
y por la izquierda con propiedad de D. José Calderón : su 
área consta de 89 y media varas cuadradas, con piso bajo, 
principal y azotea: no tiene cargas que afecten la venta’, 
está arrendada en 240 rs. anuales; se ha capitalizado en 
5,400 r s . , y los peritos, que declaran su fábrica en última 
vida , la han apreciado en 4 5,520 rs.

Núm. 248 del inventario.=O tra en id. en id . , calle du 
San Roque, nnm. 2, que perteneció á la herm andad del 
Santísimo de San R oque; linda por la derecha con el n ú 
mero 4.° y por la izquierda con el núm. 3 : su área cons
ta de 326 varas cuadradas, con piso bajo, principal y 
azotea: no tiene cargas que afecten la venta : está a rren 
dada en 960 r s . : se ha capitalizado en 24,600 r s . , y los 
peritos, que -declaran su fábrica en tercera vida la han 
apreciado en la cantidad de 76,500 rs.

Núm. 323 del iuventario.=*Otra id. en id ., calle Mesón 
del Moro, núm. 7 , que perteneció al convento de Santa 
Clara de la misma: linda por la derecha y espalda con el 
número 8 y por la izquierda con el núm. 6 : su área cons
ta de 57 y media varas cuadradas, con piso bajD, princi
pal y azotea: no tiene cargas: está arrendada en 660 rea
les anuales: se ha capitalizado por la Contaduría en 
14,850 r s . ; y los peritos, que declaran su fábrica en ter
cera v ida, la han apreciado en 14,500 r s . , por loque sale 
á subasta por la capitalización.

Núm. 504 del invenlario.=*=Otra id. en id ., calle Bu
trón, núm. 2, procedente del convento de la Trinidad de 
Jerez de los Caballeros: linda por la derecha con el nú 
mero 3 de la misma procedencia y por la izquierda con 
el núm . 4.°: su área consta de 735 pies, con piso bajo y 
principal : tampoco tiene cargas: esta arrendada en 4 080 
i.eales, los peritos, que declaran su fábrica en terGera y 
ultima vida , han apreciado en 4 2,500 r s . , y la Contadu
ría de provincia la ha capitalizado en 24,300 rs.

Núm. 1,34 8 del invenlar¡o.=O tra id. en i d . , calle de 
la Carne , uum. 3 , que perteneció á la fábrica de esta 
santa Iglesia ca ted ra l: su área consta de 4,090 pies cua
drados, con piso bajo y ja r d ín , p rin c ip a l, azotea y un  
pequeño cuarto m irador; no tiene cargas en particular y 
en general está gravada con todos los demas bienes de 
dicho cabildo, absiguiente al importe de 250 misas y  una 
libra de cera anual al convento de la Merced de esta ciu
dad; dos tr ib u to s, uno de 45,750 rs. y otro de 5,280 re a -  ■
les anuales a la casa de Misericordia déla misma , y otro 
de 176,000 rs. de p rinc ipa l, y por ellos 4,400 rs. de rédi
to anual a favor del Marques de Campo N uevo, Conde de j
¡san Item i; pero que ninguno de ellos afecta la venta de l
esta finca , por estar pendiente de una liquidación espe- <
cial de que se ocupa la Contaduría de provincia : está a r— <
rendada en 1,460 reales: se ha capitalizado en 32,850 rs., y <
los peritos , que declaran su fábrica en última vida /la  t
han apreciado en 74,500 rs. vellón. i

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. (

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 1
en la forma y plazos que previene el art. 6,Q de la lev I
de desamortización. J \

Notas. 1 ,a Las fincas de que se trata no se hallan c
gravadas con carga alguna , según resulta do los antece- t
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública 1
pero si apareciese, sé indem nizará al comprador. 9

2 /  Los derechos de tasación y demas del expediente i
hastaTatoma de posesión serán de cuenta del com prador l

Sevilla J.’ tdei Diciembre de 1855.- E l  Comisionado d
p rinc ipa l, Juan José Hidalgo. c

q
LOGROÑO. L

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, c
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción v
Je 31 del mismo se sacan a publica subasta , en el dia v I
ñora que sed ira , las fincas siguientes* *

Remate para el dia 15 de Enero de 1856, que se ,>
ba de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia I o

D. Cipriano Domínguez y escribano D. Juan José García 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 36 del registro .=U n sitio horrio¿ arruinado eti 
la mitad de su tejado, que perteneció al cabildo ectesiás 
tico de la villa de Cuzcurrita , sito en la plazuela del Cam 
pillo de la misma villa, destinado para el servicio de ti 
rías y trujales, con dos lagos y un huso en bruto para /i 
servicio de dicho tru ja l ; que linda por Abrego dicha bla 
zue la ; por Cierzo camino para Haro, y por Solano camb 
no disfrutadero para los sitios: contiene cinco tinas de 
cabida todas 520 cargas, y  ademas dos trujales uuo de 
embrillas y otro de viga. No se le ha dado ningún valor 
en renta por el estado ruinoso en que actualmente se en 
cuentra , y ha sido tasado en venta dicho h ó rr io , tinas 
trujales y demas útiles correspondientes por los peritos 
nombrados , mediante á no producir renta y ser descono
cidos sus linderos y otras circunstancias, en Ja cantidad 
de 23,600 rs. ,rtipo del remane,
, : p L p  le ja-vana que per-
tenewe á lo#, beneficios M  de Tirgo sito en la

R ^ ay<Í  áiobtt v illa , de 2,t(íji y niedio pies .de su -  
f o t a t r b  luios tres da illos in ú tile s , de cabi
da da. 19 í cargs» , que luida {ior tediodía dicha calle Ma- 
yor; Regañón, sala de Ayunta intento, y Solano, Juan Ruiz- 
tasada jfer iguales razones qúé et anterior en 284 rs en 
venta: óapftafízadu por la Contaduría de Hacienda públi
ca , con deducción del 10 por 4 00 de administración en 
6,390 r s . , y  venta en 1 4,250 r s . , por cuya suma se saca á 
remate.

La segunda finca núm. 84 tiene la carga de un censo 
de 750 ducados de principal y 420 rs. de réditos anuales 
para 12 aniversarios, á favor de los beneficios de la igle
sia de T irg o , cuya ca rg a , por pertenecer á corporación 
cuyos bienes se declaran en v e n ta , se enajena con la 
finca.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo 
de aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for-* 
ma y plazos que previene el árt. 6.° de la ley de des
amortización de 4? de Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contadu
ría; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Logroño 4? de Diciembre de 4 855.=—El Comisionado 
p ric ip a l, Julián Pastrana.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 400. 6 *
En cada uno de los dos años subsiguientes, d  7 

por 400. '
Y en cada uno de los 40 años inmediatos* el 6 

por 4 00.
De forma que el pago se verifique en 45 plazos y  44 

años.
Los compradores podrán anticipar él pagó dé uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

ERRATA.

AI insertarse en el Boletín núm . 409 las fincas de la 
provincia de Toledo , cuya subasta se señala para el 29 del 
corriente, se equivocó; pues la señalada con el núm. 561 
del inventarió saldrá él d ía  30 , y  pd él $ ufe <Édijo.

Lo que.se c o n e c iÁ ie ilt^ e á lo s  imita
dores.

Madrid 40 de Diciembre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in

dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 41 de Diciembre de 4 855.=** El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 4% de Biciembr 
de 4855.

SU M ARIO .
Dispacho ordinario. Se aprueba el acia de la sesión anterior.—Pasar 

á los antecedentes y comisiones respectivas varias exposiciones presentada: 
á las Córtes.—Sa dasocba una proposición del Sr. García Ruia para ampliax 
los beneficios de la ley de deportados á lodos los que fueron tocaosada 
en 1848.

Orden del dia. Deséchase el voto particular del Sr. Rloi Rosas al tí
tulo 15 de la Constitución.—Se aprueban. deGnitivamente varioi proyectos di 
ley discutidos.—Se desecha una enmienda del Sr. Tassara y ¿tres a i art. A 
la Constitución.—Pasan á la comisión de Aranceles tarias eiposkiones.^Si 
leyeron las bases de la ley de libertad de imprenta.

Orden del dia para mañana. Continuación de los asunto» pendientes.— 
Se levanta la sesión i  las seis y media.

Abierta á la una y m edia, y leída el acia de la ante-
r io r , quedó aprobada.

Se mandó pasar al G obierno, para lo$ efectos consi
guientes, una comunicación en que se participa baqñé Don 
Juan José Norato habia tomado posesión del cargo de Go
bernador de la provincia de Alicante.

Se mandó un ir á sus antecedentes una exposición de 
la Diputación provincial de Cáceres en que pide que las 
Cortes term inen cuanto ántes y publiquen la lev de Ban
cos agrícolas.

Se mandaron pasar á la comisión de presupuestos una 
exposición del A yuntamiento de Reus contra el restable
cimiento de la contribución de puertas y consum os; otra 
del Ayuntamiento de Gerona con el mismo objeto y otra 
de los empleados de Hacienda y Gobernación de las Islas 
Canarias , pidiendo que se les conserve la sexta parte de 
aumento que tienen en sus sueldos.

Se leyó la sigu ien te  proposiG ion, cuya lectura estaba 
au to rizada  po r las secciones:

«Como com plem en tó le  la ley de 2 de Agosto último 
sobre recompensas a los deportados y perseguidos por 
causas políticas en 1848 , someto á la aprobación de las 
Córles Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se declaran comprendidos en el art. \ .9 de 
la citada le y , y como tales acreedores á los beneficios con
signados en la misma :

4. Todos los españoles que sufrieron , á virtud de for
mación de causa ó sin  ella T una prisión que á lo ménos 
durase dos meses. • *

Art. 2? Se declaran asimismo comprendidos en los be
neficios consignados en el art. 8.* de dicha ley ios padres, 
hijos, viudas de los que perecieron por defender la cau
sa de la libertad en 4 848 , asi en Madrid Cómo en las pró- 
vincias. *

Palacio del Congreso 23 de Octubre dé 4855.^ E u g e 
nio García Ruiz.»

El Sr. GARCIA R U iz : Señores , dos razones tíie han 
movido á presentar este proyecto de ley con acuerdo de 
«algunos Diputados. Una de partido , otra de justicia. Si 
fuera lo que se llama diplomático y cortesano, callaría la 
razón de partido ; pero no lo soy , y por eso la digo.

Yo que nada q u ie ro , y que declaro que nada querré 
para m i , quiero que se coloquen á los hombres del par
tido progresista , á fin de que la situación se asegure v 1& 
libertad avance en vez de re tro ced e r; y hoy quiero esto 
tanto m as, cuanto que andan de boca en boca las fatíd i
cas palabras de que la libertad se h u n d e ; yo estoy segu
ro de qu« no se h u n d irá , porque tiene muchos defensores 
que sabrán sacrificarse en su obsequio*

Creo que es llegado el dia de hablar c la ro , de decir la 
verdad. Si alguno piensa en planes de reacción debe te-* 
ner entendido que el pueblo tiembla al solo recuerdo de 
los 4 4 anos , y que sus Jefes primero se dejarán hacer pe
dazos que consentir que se pierda ta poca libertad que se 
conquistó en las célebres jornadas de Julio. Quien otra 
cosa crea , si es moderado, es un iluso, y si es progresis
ta , es un débil ó un  ciego en política é indigno de vivir 
y m orir libre.

¿Saben los Sr es. Diputados lo que salvó á la Franoía 
en e] año 92 dándola un millón de soldados, que aunque 
bisoños destrozaron los ejércitos de A ustria , y del gran 
Federico , y tomaron la Bélgica como en un paseo militar? 
Pues fue solo al grito de «La patria está en peligro:» el 
dia que aquí se repita ese grito, mil ¡y mil defensores sal
drán  á concluir con los que quieran acatar con la li
bertad.

Voy ahora á la razón de justicia. Por la ley de 2 de 
Agosto se dió el derecho de optar á los destinos públicos á 
los que hubiesen sufrido exportación ó destierro de mas 
de dos meses. Las Córtes no pueden ménos de convenir 
conmigo en que iguales derechos deben concederse á los 
que estuvieron en  una mazmorra dos meses por causas 
meramente políticas.

El objeto de mi proposición es que gocen de los benefr 
cios consignados en el art. 8.° de la ley qitada los padres, 
viudas é hijos de los fusilados en esa época por causa de 
la libertad ; pues por lo ménos debe considerárseles tan 
acreedores á esas gracias como á los otros. Creo que está 
en el ánim o de las Córtes aprobar esta proposición como 
complemento de la ley de 2 de Agosto.



Él Sr. h u ¿BI*b b s , Ministro d® la Gobernación: Las 
Córtes, ántes de prestar su asentim iento al proyecto de ley 
que el Sr. García Ruiz ha presentado con un  sentim iento 
m uy filantrópico que ap laudo , deben tener en cuenta la 
carga que el Tesoro se va echar sobre sí.

Señores, en el estado de revolución por que ha pasado 
España de m uchos años á esta p a rte , tos Sres. Diputados 
com prenden que son pocos los españoles que hayan  mili
tado activam ente en cualquiera partido político , que no 
hayan tenido que sub  ir persecuciones. Si se aprobase esta 
proposición vendríam os á declarar con derecho á empleos, 
rem uneraciones y condecoraciones á casi todos ios espa
ñoles, pues esta ley sería apljcadá después por otro .parti
do que no tenga nuestras id e a s , y  que los individuos de 
él hayan sufrido tam bién por defender sus p rin c ip io s, y 
todo el que haya sufrido por causas políticas dirá que ha 
sufrido por la libertad.

La ampliación que quiere hacerse en  favor de esas fa-r 
milias es m uy peligrosa. ¿Q uién no recuerda haber estado 
presidiendo las Górtes españolas u n  célebre m agistrado al 
mismo tiempo que su herm ano atacaba á Bilbao al frente 
de la facción? ¿Cuántos habrá  que defiendan otra causa 
distinta de aquella por que perecieron sus padres ó sus 
herm anos? El prem io creo que debé ser perspnal al que 
haya sufrido por la libertad. Yo voté la ley de 2 de Agóslo 
y tengo complacencia en cum plirla; pero S. S. debe recor
dar , como yo', que no tendría  tanto alcance como hoy 
tiene. Cumplámosla, si, pero 110 la ampliemos de una m a
nera inconveniente.

Por estas sencillas razones creo que las Cortes 110 de
ben tom ar en consideración e,4a proposición de ley.

El Sr. G A R C IA  R U I Z : Hasta ahora no hay en la Ju n 
ta clasificadora m as que 806 expedientes: la m ayor parte 
de los interesados están sin colocar y muchos se con
ten tan  con u n a  cruz; pero en cambio hay mas de 8,000 
polacos colocados en los destinos públicos

Los fusilados á quienes com prende mi proposición, se
rá n  unos 50 entre Madrid, Giiadalix y otros puntos, y aun
que se señale á cada una  de sus familias 3,000 rs., todo 
ello subirá á 150,000. Mas justo me parece eso que el que 
esté cobrando 44,000 rs. como T eniente General el Duque 
de Riánsares. .

... Él Sr. H U EStB ES, M inistro de la Gobernación: A un
que no es de mi departam ento, estoy autorizado para de
cir que el Duque de R iánsares no disfruta sueldo n in g u 
no: está sin licencia, y los m ilitares que se m archan ai ex
tran jero  sin  ella, pierden el derecho al sueldo.

Habiéndose preguntado si se* tomaba en consideración 
la proposición, se acordó que no.

El Sr. R U IZ  PO N S: En el Diario de las Sesiones del 
dia 11 se me hace decir que el estado del material de la 
artillería  es malo; lo que he dicho es qiie era escaso.

EV Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia. Continúa la 
discusión del Voto particular del Sr. Rios Rosas.

El Sr. t& F Ü E N T S í: Señores, voy á concretarm e á la 
cuestión, porque 110 tiendo nunca á elevar las cuestiones 
ál terreno  de los pHncipjos abstrablos; tengo la persuasión 
dé que las cuestiones deben tratarse  eri el terreno de la 
Conveniencia práctica. Tampoco la voy á considerar"con 
relación á la política de los partidos militantes, cosa que 
se hace aqúi m uy frecuentem ente. Tampoco me ocuparé 
dé la, revolución de Julio, de la cual puede decirse que se 
han hecho ya mas de 200 ediciones siem pre corregidas y 
aum entadas, y anotadas con sus correspondientes com en
tarios, con lo cual vendrem os á concluir por no saber lo 
que pasó en la revolución.

Dos dictámenes se han presentado sobre esta m ateria, 
el de la m ayoría y el voto particular del Sr. Rios Rosas. 
Estos dos dictám enes se han presentado poco más ó mé- 
nos como estaban áníes á pesar de los grandes esfuerzos 
de uno de los individuos de la comisión para presentarse 
esta un ida  y compacta. Üna vez presentados dos dictáme
nes* debemos exam inar cuál es el m ejor y mas conve
n iente, para que las Córtes le den su preferencia.

Propone el Sr. Rios Rosas que para declarar cjue lino 
ó lilas artículos constitucionales deben ser modificados ó 
alterados, basta la declaración de cualquiera de ios dos 
Cuerpos colegisladores ó la del Rey , á diferencia del d ic -  
tám en de la "mayoría que exige la concurrencia de los 
tres poderes que ‘in terv ienen  en la confección de las leyes.

No sé como se han escapado al clarísimo talento del se 
ño r Rios Rosas los contlictos á que puede dar lugar lo 
que propone. Cuando uno de los dos Cuerpos colegislado
res declare le necesidad de la reform a y el otro se opon
g a , ¿qu ién  decide la cuestión? Y esto es m ucho mas no
table tratándose de dos Cuerpos de origen popular. La vo
luntad  de la n a c ió n , ¿no se supone que la representan 
igualm ente los dos Cuerpos? Pues supongamos que es el 
Rey qu ien  cree que hay necesidad de la reforma y  que 
los.dos Cuernos se oponen, ¿en qué conflicto no se ‘pone 
al Trono? ¿Quién le puede sacar de él? Si nadie puede 
desconer estos inconvenientes,, la prudencia aconseja 
que se esté por lo que propone la m ayoría de la comi
sión. Si para  la formación de un a  ley cualquiera se ne
cesita la concurrencia de los tres po d eres, ¿ cómo para 
una cosa tan grave y trascendental, como es la reforma 
dé la C onstitución, se ha de exigir ménos? Eso seria 
faltar á los buenos principios constitucionales.

Vamos á la segunda parle del voto particular, en la 
cual conviene con el dictamen de la mayoría de la com h 
sion. Según la m ayoría, hech* la declaración de haber 
lugar á la reforma por los dos Cuerpos colegisládores y el 
R e y , y según el voto particu lar ,- por cualquiera de ellos 
separadam ente, se declararán  disueitas las Cortes y se 
convocarán otras nuevas , que se habrán de re u n ir  en el 
térm ino de dos m eses, las cuales podrán hacer ó no la 
reftfrína. Ayer el Sr. Rios Rosas d e fend ió la  om nipoten
cia parlam entaria, y  que todas las Córtes debían ejercer 
el lleno de la autoridad legislativa, y no comprendí en
tonces , como no com prendo ahora , por qué S. S. da á 
u n as Górtes la facultad de declarar que há lugar á la re 
forma', y luego exige que vengan otras á hacerla. Lo que 
dé a q ü i‘se deduce es que S. S. no reconoce las mismas 
facultades en unas que en  otras Córtes. Asi es que S. S. no 
puede sostener con buenas razones que lo que el dic- 
tám en dispone, coarta las facultades que deben tener to 
das las Córtes según las doctrinas de S. S.

Decía ántes la comisión que para votar la reform a se 
necesitaban los votos de las dos terceras partes de los Di
putados y Senadores , y ahora propone que para votar 
la reform a se necesita la asistencia de las dos terceras 
partes de los Diputados y Senadores. Decía el Sr. Rios 
Rosas que en el principio la comisión proponía una cosa 
im posib le , y  yo digo que es m uy posib le, porque todos 
los dias estamos viendo que aqui se hace al votar las leyes, 
pues siem pre hay mas de dos terceras partes de Diputa
dos , y  añadió S. S. que nunca habia visto en el Con- 
greso’las dos terceras partes de Diputados. Prescindo de 
la exactitud de este hecho; pero sí debo hacer presente, 
para  que se vea que no es un  imposibie lo que se pro
pone , que en  una Constitución m oderna que S. S. citó 
ayer con elogio, porque favorecía á una de las partes 
de su  dictám en , se exigen dos imposibles , y aqui la ma
yoría se limita á uno solo de los imposibles*En la Cons
titución belga se dispone lo sig u ien te : (leyó). Vea S. S., 
como en  esa misma Constitución , que tanto e logió , se re 
qu ieren  dos imposibles según la opinión de S. S.

Dijo ayer el Sr. Rios Rosas repetidas veces que la cues
tión de la sanción estaba ín teg ra , que no estaba prejuz
gada. Señares, si alguna cuestión hay resuelta por las 
Córtes es la de la sanción. Yo apelo á la buena razón de 
todos los Diputados. La prim era base que se presentó, ¿no 
dice que la nación española tiene el derecho de hacer la 
conveniente división de lós poderes; que en ella reside la 
soberanía nacional, y que en  su consecuencia, á ella cor- 
ponde exclusivam ente el derecho de establecer sus leyes 
fundam entales? Pero hay mas : cuando se presentaron las 
bases relativas á las leyes orgánicas, se dijo: toda ley que 
no sea constitucional llevará la sanción R eal: lo cual 
quiere decir que las leyes que sean constitucionales no la 
llevarán. Ésto lo aprobaron todos los Sres. D ipu tados, y 
no sé cómo pueda decirse que la cuestión no está p re
juzgada.

Dijo S. S. que parecía que la comisión había querido 
ténder un  lazo al Trono. Creo que la intención de S. S. no 
fue incu lpar á la com isión; pero cumple á un  individuo 
de ella hacerse cargo de esas palabras. Añadió al mismo 
tiempo S. S. que dentro  de tres años habría necesidad de 
reform ar la Constitución. Supongamos que eso fuese cier
to , ¿cuánto tiem po ha de trascu rrir  desde que se declare 
la  necesidad de la reforma hasta que esta tenga lugar? No 
llega á tres m eses; de consiguiente no creo que pueda se
guirse ningún perjuicio de que dure tres meses mas un 
artículo  que deba reformarse.

El Sr. Rios Rosas no encontraba palabras con que e n 
altecer eí patriotism o y la sabiduría de las Córtes del año 
37, porque no Rabian puesto nada en la Constitución so
bre el modo de hacer la reforma eri lo sucesivo. Celebro 
que S. S. haya sido el panegirista de los Diputados del 
año 37, y siento que no se dijera u n a  palabra de otros 
D iputados, en mi concepto mas v en erab les , los del ano 
12 , los Cuales tuvieron la previsión de p rescrib ir los trá 
m ites por que se habia de hacer la reform a, y  aunque sea 
un poco molesto voy á leer á las Córtes lo que aquellos sa
bios varones dijeron en  el discurso p relim inar de la Cons
titución : « Mas como no es dado á los hom bres llegar á 
la perfección , en n inguna de sus obras» (siguió leyendo).

Sé m uy bien que uno y otro sistema se han empleado 
en tQdas las Constituciones del m undo. En u n a s , tales co
mo las españolas de los años 37 y 45 , y  la francesa del 
año 30, no se ha dicho nada del modo de hacer la refor
ma. En o tr a s , tal s como la Constitución belga , la de 
Portugal y la del B ra s il, se expresa el modo con que ha 
de h ace rse , lo cual prueba que la cuestión está dentro de 
los lím ites del derecho político constitucional.

' Dijo ayer el Sr. Cuello que estas Górtes se habían ab
rogado el derecho de hacer la Constitución y  todas las le

yes constitucionales sin  dar participación dé n in guna  es
pecie al poder ejecutivo, y  que el Gobierno habia tomado 
una parte muy pequeña en todas esas cuestiones. Las 
Córtes no han privado al Gobierno de tomar en la discu
sión de la Constitución toda la parte que ha  tenido por 
conveniente, aunque no ha sido tanta como yo hubiera 
q u e rid o , y en esto convengo con S. S.

Se quejó tam bién el Sr. Coello de que se habia tardado 
en hacer la Constitución, y que todavía se tardarían  tres 
ó años. Como de la comisión , debo decir ¿1 S. S. que la 
comisión de Constitución se nom bró el día 11 de Di
ciem bre del año pasado. Se reunió  al dia s igu ien te , y el 
13 de Enero de este año , es decir á los 32 d ias , presentó 
á las Córtes 27 bases de la Constitución. El dia 3 de Julio 
último se dió ptrr term inada la discusión de las bases cons
titucionales , y á los seis días ía Corriision presentó á las Cór
tes term inados sus,trabajos. Si luego se ha íárdádo en las 
Córtes mas de lo que fuera de d esea r, 110 es culpa do la 
comisión.

Con mucha frecuencia se dice qué por qué no imita
mos á los ingleses, que siem pre que les parece pueden re 
form ar óm odicar su Constitución. Pues b ien: no tenga
mos Constituoion e sc rita , porque ellos no la tienen ; allá 
tienen su m anera de gobernar, acá tenemos la nuestra, y 
necesitamos una Constitución escrita , porque no tenemos 
sus tradiciones. •

Se fijó el Sr. Coello en la incoríveriiefiéia dé hacer in 
flexibles las bases de las leyes orgánicas , y dijo que m a
ñana vendría otro partido que, viendo que no podia fun
cionar con esas bases, cojeria la espada y cortaría el n u 
do. A esto solo d iré que las Córtes han determ inado ya esa 
inflexibilidad , y que para que no haya precisión de^cojer 
la espada y cortar el nudo, por eso se establece el modo 
de hacer la reforma.

Señores * yo creo que las Córtes estarán convencidas 
de la prudencia y la previsión Con que ha procedido la 
mayoría de la comisión , y en vista de las consideración 
lies que he expuesto, espero que se sirvan desechar el vo
to particular del Sr. Rios Rosas , y  aprobar luego su dic
tamen. . ' • . .

El Sr. R í o s  R O S A S : Se asombra el Sr. Lafuente de 
que no se me hayan ocurrido los graves conflictos que 
pueden surg ir en tre  los altos poderes del Estado con el 
sistema que"yo propongo. Esos conflictos no existen mas 
que en la im aginación de S. S. Cuando el Rey declare que 
há lugar á reform ar uno ó mas artículos de la Constitu
ción/ ¿qué conflicto puede haber? El mismo que cuando lo 
declare "el Senado; eí mismo que cuando lo declare el Con
greso. , s

Ha dicho después S. S. que he hecho la apología del 
sistema de la Constitución del 37 que callaba acerca de su 
reforma , y que después he presentado un  voto particular 
estableciendo un  método para esa reforma. ¿Qué tiene eso 
de extraño? No por eso estoy en contradicción con mis 
Opiniones. Opino que no debe escribirse nada en la Cons
titución del Estado acerca de esa m ate ria , pero después de 
haber resuelto las Coates qtie sé debe prever en la Cons
titución el caso dé su reforma y el método de realizarla, 
yo tenia que p resen tar Un di,ctámen sobre este principio.

Dice Si que es justo y.de sentido común que se exi
jan  mas trám ites, mas deliberación para reform ar la ley 
fundamental que para reform ar las leyes ordinarias. En mi 
sistema esto no es necesario; en mi sistema lo que es bue
no, lo que tiene autoridad competente para hacer una ley 
dé A yuntam ientos ó un Código de comercio, es bueno pa
ra todo. Hay m a s : ciertas leyes especiales requieren  m a
yor deliberación ;■ mas copias de datos que las leyes polí
ticas: dada una situac ión , cualquiera que esté m ediana
m ente versado en materias políticas, puede haber una Cons
titución; pero se necesita m ucha doctrina y m ucho estu
dio para hacer una ley económica.

Ha hablado S. S. de la relación que tiene la m anera de 
ver de los distintos Diputados que lian tomado parte en 
este debate con el principio de la soberanía nacional. Pero 
no ha impugnado ni podia im pugnar lo que yo he dicho. 
¿Qué quiere el Sr. La fuente? ¿Que la soberanía nacional 
sea una entidad inactiva d u ran te  un  período más ó mé
nos largo? Pues duran te  ese período el principio de la so
beranía está muerto , no existe de hecho.

Si por el contrario , se reconoce la plenitud del poder 
en las Córtes con el Rey , la soberanía nacional estará en 
ejercicio; y asi para los partidarios de esé principio’ es mas 
aceptable el sistema de la om nipotencia parlanentaria  que 
el sistema de la división en poder constituyente y poder 
constituido: esto prescindiendo de los inconvenientes que 
trae en la práctica^semejante división. Uno de estos incon
venientes es la especie dé subordinación en que se cons
tituye á las Córtes y á la Corona en un sistema que supo-» 
ne u n  poder latente dispuesto á sobreponerse á ellos cuan* 
do lo perm itan las circunstancias.

Ha citado S. S. varias resoluciones de estas Córtes, que
«U su concepto inctuoon á ' orcer* .];» ¿MiAsfinn- relativa
á la sanción de la Corona está prejuzgada , y ha aludido 
al texto del art. 1.°, que atribuye exclusivam ente á la n a 
ción el derecho de establecer y reform ar Sus leyes funda
mentales. Yo niego la in terpretación que ha  dado S. S. á 
este texto. Cuando se d iscu tió , dije que en mi concepto, 
la palabra ((exclusivamente» no se referia á los poderes 
legítimos constituidos dentro de la Monarquía , sino á po
deres extraños ; que en mi sistema , tan representante  de 
la nación era eí Trono como cada uno de los Cuerpos co- 
legisladoies , sobre todo donde hay dos Cámaras, y cuan
do votaron las Córtes ese artículo no votaron la opinión 
de S. S. ni la mia : votaren el artículo tai como e s ta , de
jando para después la interpretación.

Ahora estamos en el caso de in te rp re ía rlo : ahora va
mos á determ inar hasta qué punto debe tener la Monár-* 
quía parte  en el poder constituyente. Ha recordado tam 
bién S. S. la resolución de que las bases de las leyes o r
gánicas no se lleven á la sanción. Aqui se prejuzga una 
cuestión. ¿Pero cuál?  La de que esta Constitución que es
tamos haciendo no sea llevada á la sanción; pero no se 
prejuzgó la de intervención del Trono en las reformas 
que se hagan dentro de uno ó dos años. La cuestión está 
lib re , los Sres. Diputados deben saberlo , y es in cu rrir  en 
una contradicción dar participación al Monarca en la de
liberación por la cual se declara que há lugar á la refor
ma , y no dársela en aquella por la cual se lleva á efecto 
esa reforma. ¿Q ué razón puede alegarse para esto? ¿Hay 
en el Rey mas capacidad, mas autoridad., m énos ínteres 
en  un caso que en otro ? N o : si en un caso representa á 
la nación , debe representarla en ambos.

Esto me conduce á exponer el vicio fundam ental de 
este sistem a, que es la degradación de la autoridad Real 
y el falseamiento del régimen co nstituc ional, cuya esen
cia es la igualdad absoluta del Monarca con cada uno de 
los Cuerpos colegisladores. Donde no hay esta igualdad la 
Monarquía no existe: adem as, para que haya equilibrio 
en tre  los altos poderes del Estado , es m enester que haya 
igualdad de peso , igualdad de autoridad , y  no puede h a 
berla en el sistema que propone la comisión.

Supone el Sr. Lafuente que hay gran facilidad para 
que puedan concu rrir  á la reforma de la Constitución las 
dos terceras partes de los Diputados y Senadores. Induda
blem ente no hay imposibilidad metafísica ni física ; pero 
hay imposibilidad práctica, hay  la dificultad de lo que 
sucede ordinariam ente. Yo jam as he  visto en n ingún  
Cuerpo colegislador n i en n inguna c ircunstancia, que se 
hayan reunido las dos terceras partes de sus individuos. 
E n estas Córtes no ha sucedido nunca.

Poro prescindiendo de esto, el ped ir la asistencia de 
las dos terceras partes es pedir el concurso de la m inoría 
sacrificando á esta la voluntad y el voto de la mayoría. 
En este caso no habrá régim en de m ayoría; habrá uno 
que se parecerá en sus tendencias al régim en de Polonia 
en que el liberum veto de uno de los palatinos bastaba 
para im pedir toda de lib e rac ió n , y la suerte de un  pais 
que eso haga será la de la Polonia.

Pero dice S. S . : en tres ó cuatro meses estará resuelta 
esta cuestión. Yo digo que en el sistema de la mayoría, 
cuando se traiga la cuestión de la reforma , habrá debates 
en el Congreso y en el S enado , debates que d u rarán  m u
cho tiem p o ; después habrá  un  período necesario para 
hacer las elecciones , y  otro se invertirá en la nueva de
liberación de las nuevas Córtes. De esta m anera se gasta
rá año y medio en la re fo rm a , y si S. S. no tiembla ante 
el espectáculo de año y medio de c ris is , á mí me in tim i
da, y  creo que puede causar la ru ina  del pais.

S. S. me ha increpado duram ente  á propósito de una 
frase que anticipadam ente habia explicado , para escusar 
toda mala interpretación. La m ayoría de la comisión, h a 
ciendo ju s tic ia  á mis intenciones ‘ no reclamó contra esa 
frase. S. S . , que entónces no pidió la palabra , lo ha 
pensado mejor du ran te  la noche y ha venido hoy á d iri
girm e una filíp ica ; la acepto hum ildem ente y paso á otro 
punto.

Ya he  contestado á la contradicción en que S. S. cre
yó encontrarm e á propósito de los elogios que he hecho 
del silencio que guarda la Constitución de 1837 sobre su 
reforma. A yer dije que esa Constitución habia durado 
nueve años : hoy debo decir que ha durado 18 por ese s i
lencio prudente y sabio que guardó. Y digo que ha d u ra 
do 18, porque la Constitución de 45 , á los ojos de toda p e r
sona desapasionada, es la de 37. En efec to , aunque en 45 
se hicieron algunas alteraciones, quedó de la Constitución 
de 37 todo lo fundamental. Lo que hay de fundamental en 
las Constituciones m odernas, y esto lo dicen tam bién la de 
Portugal y la del B rasil, son el régim en de las dos Cáma
ras , la naturaleza y división de los poderes y los derechos 
de los ciudadanos.

Nada de esto se varió en la Constitución de 45 ; y aho
ra añadiré que en esta se dió á la de 37 mas arm onía y 
perfección en su conjunto. Sabido es que la comisión pro
puso que el Senado fuese vitalicio y que las Córtes des
echaron ese artículo ; pues b ie n , la Constitución de 1845 
vino á com pletar el pensam iento de la de 1837 en esta 
parte, Véase por qué digo que ha durado 1$ años.

Ha recordado el Sr. Lafuente la Constitución de 1812 
que establecía un  método de reform a mas difícil. Asi salió 
e llo ; así se rompió constantem ente y nunca sé reform ó, y 
asi han  venido tantos males á la nación.

No sé si lie omitido hacerm e cargo de algún argum en
to im portante de S. S ., pero renuncio á recorrer mi me
moria, porque creo agotada la cuestión. Concluiré diciendo 
que en E spaña, pais de tan tas v icisitudes, he  observado 
una cosa: lo que tiene oficialmente el carácter de p e rp é- 
tuo dura poco; lo que tiehe oficialmente el carácter de pro
visional dura mucho.

Veinte años hace que tenem os un reglam ento provisio
nal para la Adm inistración de ju s tic ia ; y si yo quisie
ra hacer para mi pais una Constitución m uy duradera , la 
pondría por ep íg rafe : Ley constitucional proviéioftdl para 
la nación española. En España todos los partidos han  sido 
artífices de su ru in a , y esto consiste en su inflexibilidad. 
El partido que escriba* en su bandera: frangas non flectes, 
se quiebra al fin ; por el con tra rio , dura mucho el que es
cribe (lecti non frangí, f o  quisiera que esta m ayoría to
mase esta última divisa , y para eílo fe ruego que adopte 
el voto particular.

Et Sr. b s g o s u r a  : No lié podido m énos de pedíir ía 
palabra al oir á mi amigo el Sr. Rios Rosas sostener lajpa- 
radoja de que la Constitución de 1837 ha durado 18 años, 
que la reform a de 45 no solo no alteró aquella Constitu
ción, sino que la pu rificó : S. S. mismo ha dicho que la m a
yaría de las Córtes de 1837, como la de e s ta s , no admitió 
el Senado Vitalicio; y, esto prueba que la variación que se 
hizo en 1845 110 estaba en arm onía con el espíritu  de los 
autores de la Constitución de 1837.

Cuando de una Constitución desaparecen artículos tan  
importantes como el del Jurado y el de la Milicia Nacional; 
cuando se trasform a u n  cuerpo de elección popular en 
otro de nom bram iento Real; cuando se priva  á las Córtes 
de la intervención justa y conveniente en el m atrim onio 
de Jos Reyes, ¿se puede decir que aquella Constitución 
vive y  ha vivido 18 años? Si hubiera vivido ;cuánta san
gre , cuántas persecuciones no se hab rían  ah o rrad o !

En cuanto á la Constitución de 1812, lábaro del partido 
liberal, siento que el reglamento 110 me perm ita decir 
algo en su defensa; pero está defendida en el ánim o de 
todos mis compañeros.

El Sr. l &f U £N T e¡ : Dice él Sn Rios Rosas que el 
dictám en de la mayoría desvirtúa el p rincip io  de la sobe
ranía nacional, no dando á las Córtes ordinarias facultad 
para reform ar la Constitución, porque en  este caso el p r in 
cipio de la soberanía estará inactivo.

Verdad es que algunas veces está en inacción, porque 
no es posible que una  nación esté siempre ejerciendo de 
hecho su soberanía; pero no sé por qué extraña S. S. esto 
cuando la Omnipotencia parlam entaria está también en 
inacción m uchas Veces.

S. S. cree que es imposible hacer la reforma de la 
Constitución en tres m eses, y no me adm ira que asi lo 
crea, porque el Sr. Rios Rosas se abroga la facultad de 
prorogar la duración de las cosas lo que le parece. Por eso 
ha dicho que la Constitución de 1837 ha durado 18 años. 
Si una Constitución reformada dura desp u és, podremos 
decir tam bién que la de 1812 ha durado 43 años, pues la 
de 37 no fue sino una reforma de la de 1812,

Dice S. S. que yo le he tratado duram ente  y le he d ir i
gido Una filípica; ya dije de antem ano que no creia que 
S. S. hubiera pronunciado las frases á que hacia referen
cia con in tención de aplicarlas á ningún individuo de la 
mayoría de la comisión. Si yo no pedí la palabra en el 
acto, fué porque la tenia pedida para hablar en ía cues
tión.

Ei Sr. Ríos R O SA S: Diré al Sr. Lafuente que si yo 
tuviera el poder que S. S. me atribuye de prolongar la 
duración de ías cosas perecederas, S. S. viviría mas años 
que MaUisaíem: y diré al Sr. Escosura que si por paradoja 
se entiende lo que significa en rigor la palabra, lo_que 
S. S. ha debido en tender como académico, esto es una 
gran verdad que parece m en tira , estoy perfectam ente de 
acuerdo con S. S.

El Sr. 1 R IA R T E : Pido que se lea el art. 19 de la Cons
titución del 37 y el modo con que aquellas Córtes se di
solvieron en 30 de Julio de 1843.

Hecha esta lectura, se procedió á Ja votación, y resul
tó desechado el voto particular del Sr. Rios Rosas por 
165 votos contra 55 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.—González de la Vega.—Bayarri (Don 

Pedro).—O-Donnell.—Fuente Andrés.—Santa Cruz (Don 
Antonio).—Huelbes.—Sancho.— Heros.—Olózaga (D. Salus- 
tiano).—Lafuente. — Yalera.—Lasala. — Falcon.— Escosu
ra .—Avedillo.—Muchada.—Gómez.—Saliilas.— Milagro.— 
Ortíz.—Amor,-—Calatrava.—Masadas.— Maestre (D. Anto
nio).—Presa.— G ü rrea ,—Iran zo .— Mollinedo.— González 
(D. Ambrosio).—M artin.—Alonso (D. Juan B au tista ).— 
Herí Oro. — López Hirames.— AClia. — IUaus!.— G u tié rrez  
Campoamor.—Bugueiro. — Bo; ao. — Uzuriaga.—rAmado.— 
Arias Uria.— Alonso Cordero.— Miguel Romero.— Yaldés.— 
Perez (D. Tomas).—Suarez (D. Gregorio).—Perez Zamora.— 
Gil Yirseda.—=Santana.— León Medina.—Puig.—Oliver.— 
Campos,—Reus.—Ugarte. — Udaeta.—Lallana.— Arenal.— 
Peña.—Rivero Cidraque,—Talayera. — Serrano Bedoya.— 
Pastor.—Bueno.—Gómez de la Mata.— Ustariz.—Llanos.— 
Salmerón.— Moreno Neto.—Godinez de Paz.—Poyan.— 
Jaén (D. M ariano’.—Baeza.^G onzalez Alegre.—Ramírez 
Arcas.—Madoz (D. Fernando).—La torre (D. Carlos).—Ma- 
doz (D. Pascual).— Arriaga.-^Collantes.—Serrano D om ín
guez.—Alonso Colmenares.—Moratin.—Iñigo.—Perez (Don 
Ramón).—Beniíez de Lugo.—Muñoz Solomayoiv—Santiba- 
ñez.—Cantalapiedra.—Zorrilla.—Blanco.—Élío. — F e rran - 
deZ.-—Iñárra.—Echeverría.—Bruil.—Porto. — Torrecilla.— 
G e n e r.-  García Jove.-—Balllés.—Fernandez Llamazares.— 
García (D. Manuel Vicente.)—Villar.—Labrador.—Aceve- 
do.—Gam inde.—Bueno. — Macía Gástelo.—Dotres. — Ruiz 
Pons.—Olózaga (D. José).—Rodríguez (D. Vicente).—Rive- 
ro.—Somoza ¡D. Benito).—Guardaiñino.—Gállego.—Sán
chez Silva.—Galvez Cañero.—Corradi.—-Franco.—Sánchez 
del Arco.—Moriarty.—Matheu.—Alegre.—Larrúa.—Sagas- 
ta.-—Seoane.—Íria r íe ,— Medrano.— García (D. Diego).— 
López Pinilla.—García Briz.—Suarez (D. Gabriel).— Miran
da.—Garrido.—Salvá.—Mon tem ar.—Rossique.—Leonés.— 
Pardo O sorio.— Rodríguez P inilla .— Gil Sanz.—García 
Ruiz.—Messina.—Bastida.—Navarro (D. Alonso).—Alfon
so.—Novoa.—Bayarri ( D. Pascual). — Chao. — Orense.— 
Ordás.—Figueras.—Lobit.— Pomés. — H ernández.—Dego
llada.— Olea.—Codorniu.—Montero. — Güell. — Romeo.— 
Patiño.—Señor Vicepresidente Portilla.—Total 165.

Señores que dijeron s í :
Rios Rosas.—Yañez (D. Manuel).—Corbera.— Arias.— 

Collado.—Monzon.— Ovieco.—Coello. —Sevillano.—Moya- 
no.—Abrantes.—Osorio (D. J. R .)—Osorio Pardo.— Cas
tro.—Camacho.—Hernández de la Rua.^-Jaen (D. Tomas).— 
Yañez (D. Ignacio).—Concha (D. M anuel).—Altuna.— Noce
dal.—Gastón.—Tassara.—García Gómez.—Total 25.

Suspendida la discusión se aprobaron definitivamente 
diferentes proyectos de ley ya discutidos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión sobre 
Constitución acerca del dictám eif de la mayoría.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Tassara y otros al 
artículo 86 de la Constitución: «Cuando el Gobiérno del 
Rey propusiere que há lugar á deliberar sobre la reforma, 
bastará que uno de los dos Cuerpos colegisladores se con
forme con este dictámen para procederse en los términos 
que prescriben los artículos siguientes.»

El Sr. T A SS A R A : Voy , señores, á permitirm e en trar 
en algunas consideraciones acerca de la cuestión que en
vuelve la adición que he tenido el honór de presentar con 
otros señores rogando al Sr. Presidente y á la Asamblea 
tengan presente que por circunstancias que todos com 
prendem os, pero que no podemos ab o n ar, aqui no ha 
habido una discusión sobre la totalidad de los artículos 
constitucionales, discusión que era necesaria , porque (o* 
dos tenemos el derecho y aun el deber de tra ta r aquí esas 
cuestiones dentro de los lím ites que aconseja la prudencia, 
y sobre todo, porque es bueno que se sepa al term inar 
esta discusión, dónde queda cada cual al cabo de esta des
dichadísima jornada.

Voy á tratar la cuestión en el terreno puro y simple 
de los principios. Parto pues del principio de que la Cons
titución actual está fundada en un  principio absoluto de 
desconfianza. Esta cuestión , siem pre g ra v e , lo es mucho 
mas en las circunstancias presentes de la E spaña, de la 
Europa y  del m undo entero.

En las circunstancias presentes de la E sp añ a , porque 
nosotros al empezar á discutir la C onstitución, hemos 
equivocado, en mi ju ic io , la verdadera opinión del pais; 
en las circunstancias presentes de la E u ro p a , porque nos
otros hemos vuelto á en tra r en la comudidad de los pue
blos europeos, y sería en vano querer resistir al torrente 
de las ideas dom inantes; en las circunstancias, en fin, del 
m undo, porque el m undo político, m oral é intelectual va 
variando de rumbo.

Por de pronto comienzo yo por preguntar: «En los 
tiempos que c o rre n , ¿es débil ó es fuerte el principio 
m onárquico?» Esta e s , señores, la cuestión que sin que
re r ,  sin pensarlo y sin saberlo nosotros, ha  estado presi
diendo nuestros debates desde el prim er dia. Si el p rinci
pio m onárquico es d é b il, fortifiquémosle; pero si es fuer
te , si acaso es mas fuerte de lo que realm ente creemos, 
no pongamos en lucha con él los principios que sustenta
mos , porque esa lucha podría ser fatal para nosotros.

Para en trar en esta cuestión necesito volver la vista á 
la revolución de 1848. Hubo u n  momento hace ocho años 
en que todos los hom bres de todos los partidos con igual 
sorpresa y emoción se p regun taron : ¿se rá  verdad que 
va á desaparecer la Europa oficial? ¿Será verdad que va 
á desaparecer el catolicismo y la M onarquía? Este era el 
gran problema que traia agitados á los hom bres pensado
res ántes de la revolución de 184 8 , y esta revolución re 

solvió el problem a en sentido revolucionario, pero la duda 
duró poco. F rancia y las demas naciones de la Europa Mo
nárquica y  católica se levantaron del suelo para luchar 
brazo á brazo con el gigante de aquella revolución; y  en 
el dia es cosa averiguada para los hom bres que aciertan 
á penetrar con su vista en el m undo de las id e a s , que la 
Europa actual no ren ieg a , no puede renegar de  la Eu
ropa de las últim as generaciones.

Pero si la Europa está destinada á refugiarse en el 
seno del catolicismo y en el seno de la Monarquía, el li
beralismo y el protestantism o pueden no ser mas que dos 
fases de la h istoria eu ro p ea , pero él catolicismo y l i  Mo
narquía son la historia de Europa desde el prim ero hasta 
el último dia de su existencia. De aqui la gran fu e rza , el 
vigor que tiene hoy la Monarquía , vigor que no encuen
tro yo en el principio liberal, el cual no podría sostener
se si no Se abraza estrecham ente con la Monarquía. Ei 
principio constitucional, señ o res, teórica y práctica
m ente hablando se halla hoy en decadencia , y para con
vencerse de esta verdad , por lo que hace al dia de hoy, 
basta m irar á la Francia. ¿ Hay cosa m as elocuente que 
el silencio d é la  tribuna francesa?

Por lo que hace al dia de m añana, tened presente una 
observación : todas las id e a s , todos los sistem as, todas 
las teorías que están en su juventud tienen preparada una 
solución para el dia de los acontecimientos; asi nos lo 
dem uestra la h istoria de la F ra n c ia , donde todas las teo
rías y todos los sistemas han tenido una solución prepa
rada para el dia del triunfo ; pero hoy , señores , la Eu
ropa política se halla en tal postración, que no parece sino 
que al contem plarla se fija la vista en un  cementerio.

De ayer á hoy ha pasado un siglo y han m uerto m u
chas cosas. Cadáver el socialismo: cadáver el liberalismo; 
cadáver la República; cadáver en cierto sentido el Parla
m ento ; cadáver la filosofía; cadáveres todas las id eas , to
dos los principios y hasta la lite ra tu ra , que no sabe otra 
cosa que repetirse á sí misma. Todo ha m uerto ménos el 
catolicismo y la Monarquía , y por eso vuelvo á repetir 
que si queréis que la obra que estáis haciendo sea dura
dera , es preciso que os abracéis estrecham ente con la Mo
narquía.

Quisiera concluir ; pero á n te s , ya que aqui se ha ha
blado de la situación general de los partidos, séame lí
cito decir algo acerca de mi posic ión , pues que otros se
ñores han hablado de la suya.

Señores, moderado ardiente toda m i v ida; moderado 
por instinto y por educación , las vicisitudes de la política 
me habían retraído á m í , que amo ai G obierno, como 
otros aman la oposición, y  me habían colocado en una 
posición sin luz y sin  pedestal, que me condenaba á una 
prem atura oscuridad , desde la cual yo veia con toda cla
ridad que el pais caminaba á una caíástroíre. Yo acepté la 
unión liberal porque nunca jamás habia tenido que ver 
con lo que la unión liberal com batía: la acepté porque en 
mi juicio era el único medio de hacer mas llevadera para 
et pais, para el Trono y para todo el m undo , la tem pes
tad que tiempo hacia estaba formándose en el horizonte. 
Yo acepté , p u e s , la unión liberal, que nunca ha sido pa
ra mi otra cosa sino la restauración del Gobierno consti
tucional , y la reorganización de los partidos políticos.

Yo, señores, deseando como deseo la reorganización de 
todos los partidos, deseo principalm ente la del partido 
moderado , que por lo mismo que le quiero ard ien tem en
te , no tengo nada en sus disidencias ni pertenezco á n in 
guna de sus fracciones; yo pertenezco al gran partido mo
derado conservador, renovado y rejuvenecido como debe 
salir de esta gran prueba. Todos los Diputados conserva
dores , en tre  los que me siento en esta Asamblea , todos 
son mas dignos que yo de defender los principios conser
vadores y de llevar la bandera conservadora en la p resen - * 
te contienda; á mí me basta saber que donde quiera que 

«yo esté, solo ó acompañado, allí habrá  siem pre un pedazo, 
por pequeño que sea , del verdadero, del genuino partido 
moderado.

Yo no puedo en trar en la cuestión de si están muertos 
ó vivos los partidos políticos. Lo que si digo es que si el 
partido moderado está m uerto , el progresista está m uerto 
tam bién , y si ámbos partidos están m u erto s , entónces, 
Sres. Diputados de las Córtes constituyentes, estamos aquí 
de mas , el Gobierno constitucional está m uerto , defini
tivam ente m uerto en E spaña; entónces yo no sé de don
de salen tantos cadáveres al paso obstruyendo mi cami
no ; entónces esta Asamblea seria el panteón , el cem ente
rio , la tumba del Gobierno constitucional en  E spaña; y 
nosotros una colección de cadáveres parlantes , que v iv i
mos únicam ente por la suprem a voluntad de la divina 
c ien c ia , que nos perm ite usar de la palabra para que nos 
hagamos la ilusión de que estamos vivos; entónces esta
mos condenados á un a  dictadura próxima y  sin fin; á una  
interm inable dictadura , y en ese caso , la mejor de las 
dictaduras, si hay alguna aceptable, es la de la Monarquía.

Yo tengo gran  fe, yo espero , y  lo digo con sinceridad, 
que el porvenir del Gobierno constitucional en España se 
apoyará en las bases d in ás ticas, y siendo estas imperece
deras, podrá vivir unido á ellas largo tiempo. Nadie mejor 
que yo puede expresar su confianza en  la existencia del 
Gobierno constitucional en España, porque me lie opues
to constantem ente á lodos los exclusivismos y á todas las 
exageraciones. D esgraciadam ente, señores, cam inam os 
nosotros aqui entre tanto  por el camino de la perdición, 
por el cam ino de una m uerte  lenta, pero segura. Nosotros 
venimos á resolver cuestiones que el pais nos habia dado 
resueltas , que el pueblo no quéria  tocar, dando por re
sultado que hemos venido á hacer una Constitución p e re 
cedera, una Constitución de circunstancias.

No habéis podido hacer un  Rey, porque el Rey estaba 
hecho. Doña Isabel II es Reina de España por la ley de la 
necesidad , y esta ley en las grandes crisis de los pueblos 
es una de las manifestaciones mas elocuentes de la Provi
dencia. Doña Isabel I I , Reina de España por la soberanía 
del p ueb lo , por la soberanía del derecho , por la soberanía 
de la h istoria , por la soberanía de la Providencia.

Otra advertencia os tengo que hacer: los sentim ientos 
religiosos del pueblo español os debieron haber re tra ído  
de poner la mano en cuestiones que los-legisladores polí
ticos no  deben tocar sino en una necesidad absoluta. En 
España no ha existido, ni existe, ni puede existir la cues
tión religiosa.- Los tiempos de Voltaire han pasado , la so
ciedad m archa por otro cam ino distinto á las doctrinas 
que se n tó , y  él se está riendo de nosotros en el otro 
m undo. _ ’

Ei dia que m urió la Constitución del año de 45 fue uu  
dia malhadado para los am antes del régimen constitucio

nal eñ Atfésfro país. Aquella Constitución era obra de  do£ 
grandes partidos constitucionales. Lo que aqui se ha di
cho de ella es verdad. La Constitución de 1837 y la de 
1845: los unos la habían hecho , los otros la hab ían  refor
mado ; todos tenían igual responsabilidad en  e lla ; todos 
tenían igual ínteres en sostenerla , y si nosotros hubiése
mos reformado aquella Constitución, entónces, y solo e n 
tónces liabria sido una verdadera Constitución ; péro vos* 
otros que queréis una Constitución mas liberal y m asám - 
p l ia h a c é is  lo que haría  u n  a rq u itec to , que arru inado 
un edificio por la debilidad de sus cimientos , levantase 
sobre aquellos mismos cim ientos otro edificio mas grande. 
Nuestra Constitución será el palacio del viento.

Nosotros que  querem os que se aclimate el Gobierno 
constitucional en España , creemos que la reforma podrá 
hacerse mas fácilmente de la m anera que proponemos en  
la adición que liemos presentado. Rechazada esa adición, 
como probablam ente lo será, yo por mi pa rte  votaré con
tra la Constitución en la votación definitiva.

Una sola palabra mas. El foco de todas las reacciones 
y revoluciones á la hora  presente está en  Crimea. Las 
águilas moscovitas están acechando la ocasión de lanzarse 
sobre la Europa.

La cuestión de Oriente nb influirá en  la m anera de 
existir la Europa, pero el peligro es grande y  nos alcanza 
á nosotros en estos m om entos, pues delante del carlismo, 
que no ha renunciado á su propósito sino que alienta con 
m ayor viveza; delante de los conspiraciones que pululan 
en nuestras ciudades; delante de la Europa que oye la 
voz que nos anuncia el peligro em inen te , yo levanto la 
mia en nom bre de la tribuna española que tiene derecho 
á ser escuchada en este gran  litigio, y  me. atrevo á asegu
ra r que úna cosa hay fuera de toda cuestión y  es el trono 
de Doña Isabel II, ese trono constitucional legítimo por 
su derecho, y á cuya som bra cabemos todos, sean los^que 
qu ieran  los principios que profesemos. ( Muchos señores 
Diputados: A v o ta r, á v o ta r).

El Sr. v a l e r a : Abrigaba la intención de indicar las 
razones que tiene la mayoría de la comisión para recha
zar la enm ienda del Sr. Tassara; pero vista la im pacien
cia del Congreso y  ese clamor que pide la vo tación , re 
nuncio la palabra.

El Sr. SANCHO : La comisión no adm ite la enm ienda.
Procediéndose á la votación nominal á petición de 

varios Sres. Diputados de la adición dél Sr. Tassara 
quedó desechada en la forma sig u ien te :

Señores que dijeron no.

Calvo Asensio.—González de la Vega.—Bayarri (D. Pe
dro).—O-Donnell.—Fuente A n d rés— Huelbes.-*Heros. — 
Sancho.—Gómez de Laserna.-*-Olózaga (D. Salustiano).— 
Lallana.—Valera.—Sánchez Silva.—Hazañas.—Porto.—L a- 
sala,—Camprodon.—Escosura. — Hernández. — Moratin. — 
Roda.—Codorniú.—Ferrandez.—Gómez.—Saliilas.— Mén
dez Vigo.—Alonso (D. Juan Bautista).—Falcon.— Perez 
(D. Tomas).—Avedillo. — Calatrava. — Maestre (D. Anto
nio).—Arenal.—Oliver.— G urrea (D. Venancio).—Torreci
lla.— Sagasta.—Olózaga (D. José).— A guirre.— H errero .— 
Poyan.— Madoz (D. Pascual).—Patiño .— Moreno N ieto.— 
Madoz (D. Fernando.)—Rodríguez (D. Vicente).—Romeo.— 
Latorre (D. Cárlos).— Labrador. — Bugueiro. — Iñarra .— 
Guzm an y M anrique.—Baeza. — Figueras. — Amado. — 
Alfonso.— Acha.— Ruiz Gómez.— Lafuente.—-Galvez Ca
ñero.—Guardam ino.—Miguel Romero. — Benitez de Lu
go.— Alvarez (D. Cirilo).—Somoza (D. Benito).—Ulloa.— 
Perez (D. Ramón).— Muñoz So toma yor. — Colla n tés .— 
Corradi. — Suarez ( D. Gregorio ). — Perez Zamora. — 
Reus. — Santa Cruz (D. Francisco). — Puig.—Degollada.— 
García Gómez.—Matheü.— Echeverría. — Presa. — U dae- 
ta.—Rivero Cidraque.— Peña.— Gil Vírseda.—Gaminde.— 
Serrano Bedoya. — Larrúa. — Gómez de la Mata.— C ar- 
dero.— Montero.—Iriarte.—Borao.—Aras Uria.—Dotres.— 
Martin. — Campoamor*— González Alegre. — Uzuriaga.— 
Alonso Cordero. — Lobit. — Macia Castelo. — Mollinedo.— 
Güell. — Cantalapiedra. — Alonso Colmenares.— Iñigo.— 
Franco.—Masadas.— Saotibañez.—Franquet. — Zorrilla.— 
Elío.—Avecilla.—Balllés.— Blanco.—Salvá.—Mesia— Olea.- 
García ( D. Manuel V icente). Fernandez Llamazares.— 
Gil Sanz.—V illar.— M iranda.—Pasarón. — Alegre (D. Mi
guel).—Novoa.— M edrano.— Rodríguez P in illa .— Moriar
ty .— Pardo Osorio. — Sánchez del Arco. — Ruiz Pons.— 
Villalobos.—Leonés.— N avarro ( D. A lonso). — Rosique.=» 
Orense.— Ordás.—García (D. Diego). — Santa Cruz ( Don 
A n to n io ). — Gállego. — Sr. Presidente, Infante. — To
tal 142.

Señores que dijeron s i :

Moya no. —Hernández de la Rúa.—Abrantes. — Jaeri 
(D. Tomas).—Osorio (D. José Ram onJ.—Sevillano.—Gas
tón.—Osorio Pardo.—Cantalejo.—Yañez (D. Ignacio).— 
Camacho.—Arias.—Nocedal. —Tassara. — Rancés. — To
tal 15,

Pasaron á la comisión de aranceles: una exposición de 
la asociación de socorros de la clase obrera  de Barcelo
n a ,  haciendo observaciones sobre la reforma propuesta 
por el Gobierno, y otra de la sociedad m etalúrgica de San 
Juan de A lcaraz, solicitando que en los artículos relativos 
al zinc, cobre y la tó n , se conserve la clasificación esta
blecida en la ley vigente, y  se eleven los tipos de avalúo 
y los derechos hasta el punto que exija la razonable p ro 
tección que merece la industria  nacional.

Se dió cuenta de varios nom bram ientos hechos por 
distintas comisiones.

Se leyeron las bases de la ley de libertad de im prenta 
que presentaba la com isión, y se anunció que se im p ri
m irían  y repartirían .

El Sr. Presidente señaló para m añana la continuación 
de los asuntos pendientes, y  levantó la sesión.

E ran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por p a r
te de la Redacción á las ocho y  m ed ia , y  por la de la 
imprenta establecida en el Palacio, dél Congreso á las"diez, 
desde cuya hora estuvo su últim a galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in se r
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an 
terio r, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin  altera
ción de ninguna esp ecie , por ser el único texto de que 
responde la Redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión de presupuestos relativo al de a 
Presidencia del Consejo de M inistros, Ministerio de Esta
do y Dirección de Ultramar,

A LAS CORTES.

La comisión de Presupuestos ha exam inado los cor
respondientes á las secciones sétim a y  octava del gene
ral, presentado por el Gobierno para el año próximo 
de 1 856 y seis p rim eros meses de 18 5 7 .

La sétim a sección com prende el presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros, im portan te  
2 9 0 ,0 0 0  rs. vellón por a ñ o , sum a igual á la votada 
por las Córtes en la ley vigente.

La octava com prende el presupuesto del Ministe
rio de Estado y Dirección de U ltram ar que asciende á

1 2 .3 4 5 ,5 6 4  reales vellón , cuya su m a , com parada con 
la que se consignó para el actual ejercicio, p roduce un 
aum ento de 9 0 7 ,4 6 4  reales. Consiste este exceso, casi 
en su totalidad, en la m ayor dotación que se señala al 
cuerpo consular para  cen tralizar en el Tesoro los d ere
chos que venia cobrando como de su  pertenencia , y 
en  el establecim iento de algunos v ice -có n su le s , que 
la comisión , de acuerdo con el M inistro de Estado, ha 
ereido conveniente crear para el servicio y  p ro tec 
ción del comercio español en las costas del Africa oc
cidental.

La comisión tiene la honra de som eter á la de libera
ción de las Górtes las notas ad jun tas relativas á las dos 
m encionadas secciones.

Palacio de las Córtes 5 de Diciembre de 1 8 5 5 .= »  
Miguel Roda. «=J, González de la Yega, Secretario.

SECCION SETIMA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

E s t a d o  de los créditos que se consideran necesarios para  ¡os dies y  ocho 
median desde 1.° de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857.

?  ír
V. £  Para el año de Para los seis pri- ■
g- 1  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ' mer°s meses de 
S m 1856. 1857.

meses que

TOTAL.

PERSONAL.

( 4,# 

l.°  j
i 2'°\

Sueldo del Ministro, abonable solo 
en el caso de que el Presidente 
del Consejo no ocupe otro de
partamento ministerial.............  1 80,000

Sueldos del personal de la Secreta
ría de la Presidencia del Consejo. 75,000

MATERIAL.
1 70,000 85,000 255,000

2.° Unico Asignación para gastos generales de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros............................... ............... 120,000 60,000 1 80,000

Total de la sección sétima. . , . 290,000  1 45,000 435,000

Roda,«•González d* h



SECCION OCTAVA.
MINISTERIO DE ESTADO.

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los diez y  ocho meses que 
median desde 1 de Enero de 1856  A fin de Jumo de 1 857 .

O

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Para ol arlo de 

4 856,
Para los seis pri
meros meses do 

4857. TOT AI..

4.° Sueldo del Ministro............. ..
2. ° Personal de la Secretaría. ........ ....
3. ° Idem del archivo...............................
4 . ° Idem de la portería de la Secretaría, 
o. Sueldo y gastos de representación

del introductor de embajadores.. 
0.° Personal de la cancillería é interpre

tación de lenguas........................
7.° Idem de la ordenación de pagos del 

Ministerio de Estado y de la agen
cia general de preces á Roma...

Unico Material de la Secretaría...................
1 Personal del cuerpo diplomático., . 
2.° ídem de las comisiones de límites

420.000
450.000 
'1 30,000

46.000

40.000  

4 06.000

88 ,000  
4 93,000  

4.401.120

60,000
225,000

65.000
23.000

20.000  

53.000

44,000
96,500

2 .0 5 0 , 5 6 0

1 80,000  
6 75 ,000  
195,000
69.000

60.000  

1 59,000

4 32,000  
2 89,500  

6.454 ,680

3 0 J de Francia y Portugal................ . 60,000 30,000 90,000
j 3.° ídem dol cuerpo consular.......... .. . •1.438,000 749 ,000 2 .457 ,000
/  4.° Idem de las clases pasivas que co-
I bran en el extranjero. ................ ' 45 ,260 22,630 67,890
1 1.° Material del cuerpo diplomático. . , 480,000 240,000 720,000

4 0 ’ 2.° Idem de las comisiones de límites
J de Francia v Portugal.................... 241,000 4 20,500 364,500
( 3.° ídem del cuerpo consular.................. 547,800 273,900 824,700

5.° Unico Personal del oficio del parte, cor™
reos ele gabinete y sus viajes. . 4 464,920 232,460 697,380

6.° Unico Material del oficio del parte............. 6 ,000 3,000 9,000
n O | 1.° Personal de la Rota española............ 508,000 254,000 762,000

1 2.° Idem de la Rota romana................. . 4 00,000 50,000 4 50,000
8.° Unico Ma (erial del supremo tribunal da

la Rota..........................  . . . . . . . 30 ,000 4 5,000 45,000
/ 1.° Gastos eventuales. . . . . . . . . . . . . . 4 .000 ,000 600,000 1.500,000

9.° ; 2,° Imprevistos............................................ 4 .000,000 500,000 4.500 ,000
i 3.° Correspondencia oficial procedente
\ del extranjero............. .. 420,000 60,000 480,000

Total del Ministerio de Estado. . . 4 4 .34 5,4 00 5.657 ,550 46 .972 ,650

DIRECCION GENERAL DF ULTRAMAR»

1.° Unico, Personal de la dirección general de
Ultramar................................... , » . 595,000 297,600 892,500

2 0 Material de id id , . . . . . . . . . . . .  . 90,000 45,000 1 35,000

TUNTA CONSULTIVA DE ULTRAMAR,

3.° Personal de la secretaría de la junta. 40,000 20,000 60,000

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS.

4,° Personal del archivo general de *
Indias................................. .. 46 ,464 23,232 69,696

5.° Material de id. id , . . ....................... 8 ,000 4,000 4 2,000

' Gastos or dinar ios.

í 1.° Correspondencia de lasislasFilipinas. 285 ,000
\ 2.° Servicio de partes telegráficos délas

6.° / Antillas............................................. 45 ,000
J 3.° Superintendencia de la casa llamada
\ de los Consejos, . . . . . . . . . . . . 30,000

240,000 4 20,000 360,000
Gastos extraordinarios,

7.° Unico. Conducción de papeles al archivo
general de Indias............ 4 0 ,000 » 40,000

Ejercicios cerrados.

8.° Resultas del presupuesto cerrado
de 4 853 . . .......................... .. . . . . 4,000 a 4,000

Total de la dirección de Ultramar. » 4 .030 ,464 509,732 4.540,4 96

Recapitulación.

Ministerio de Estado. ........................ 4 4.34 5,4 00 5 .657 ,550 46 .972 ,650
Dirección general de Ultramar, . . . 4 .030,464 509,732 4.540,4 96

Total de la sección octava. . 4 2 .345,564 6.1 67,282 48 .512 ,846

Roda.=Gonzalez de la Vega.

N ota. También se leyó el voto particular dei Sr. D. Alonso Navarro, qu e se publicó en la Gaceta del dia 4 4 , sec
ción de Madrid.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE I.AS PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
del miércoles 12 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza,

MADRID.— La comisión que entiende en la ley de 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales se reunirá 
hoy para aprobar definitivamente el dictamen que va á 
presentar inmediatamente á las Cortes.

—Ayer á las cinco se reunió la comisión que ha de 
examinaría exposición do D. Julián Pellón y Rodríguez, 
autor del Diccionario tecnológico de la industria española, 
sobre que las Cortes acojan bajo su protección esta obra. 
Dicha comisión nombró para su presidente al Sr. Llanos, 
y para secretario al Sr. Rivero (D. Nicolás.)

—Parece que en la tesorería de Palacio se están prepa
rando las nóminas para dar antes de Navidad una paga, 
tanto á los empleados activos como á los jubilados, y un 
tercio á las pensionistas del Monte pío. [La Esperanza.)

—Los puertos de Guadarrama y Somosierra están casi 
intransitables por la gran cantidad de nieve que en ellos 
ha caído, y el de Navacerrada obstruido enteramente. En 
la parte del Mediodía debe también haberse experimenta
do el mismo temporal que en Madrid, pues hoy faltan to
dos los correos, [id.)

—Se encuentra enfermo de bastante cuidado el General 
Carra tal á. f León Español.)

—El cabo de artillería , herido de gravedad en las evo
luciones del domingo, se encontraba ayer aliviado, en 
términos de que hay esperanza de salvarle la vida. Los 

♦ otros tres soldados heridos ó contusos, están completa
mente fuera de cuidado. [Epoca.)

—En la tarde del 5 del corriente, á siete leguas de esta 
corte, venia en posta el Excmo. Sr. Duque de Alba , con
duciendo su carruaje el postillón de la parada de Cabani- 
llas, Laureano Cornicero. Bajó este de la delantera, con 
el objeto de arrear las caballerías, y al volver á subir fren
te á la ermita de Pedrezuela no pudo lomar el estrivo y 
cayó al suelo, pasándole por encima las ruedas del car
ruaje , quede dejaron muerto en el acto.

Ademas de proporcionarle cuantos auxilios pudo al
canzar, con solicitud cariñosa se constituyó el Sr. Duque

en persona ante la Autoridad del pueblo mas inmediato, 
á poner en su conocimiento la catástrofe, y luego que llegó 
á Madrid, dirigióse al Alcalde de Cabanillas, participándo
le estar pensionada desde entónces la viuda del postilion 
indicado con 40 rs. diarios durante su vida. [Id.)

R EU S 5 de Diciembre. — Escribo á V. para cumplir 
únicamente con mi cargo de corresponsal. En este pais no 
ocurre la menor novedad. [Ancora.)

CASERRAS 5 de Diciembre.—Estamos otra vez de so
maten para perseguir á los restos de la facción de los 
Tristanvs que divagan, según se dice, por estas montañas. 
No es probable que puedan resistir por mas tiempo á la 
viva persecución que se les está haciendo.

En está tenemos un frió intensísimo; los picos de las 
altas montañas están cubiertos de nieve y sopla un Aqui
lón que biela. (Id.)

g r a n a d a  ?  de Diciembre.—En el periódico Las No
vedades del dia 2 del actual se lee el suelto siguiente:

«Ayer se abrió el pago de la mensualidad de Noviem
bre, no solo en Madrid, sino en muchas capitales de Es
paña: en Granada, según el periódico La Constancia, que
dó anunciado desde el 26.»

Esta reticencia con que se habla podría hacer creer que 
aqui se abrió el pago el 26 ; y para desvanecer por lo 
menos la duda que envuelve el lenguaje que usa dicho 
periódico, diré á V. que La Constancia, en su número 969 
del 27 de Noviembre, no hizo otra cosa que insertar ín
tegro el aviso oficial de esta Tesorería , que dice asi:

«Tesorería de Hacienda pública de Granada.=*El dia 4.° 
de Diciembre próximo se abre el pago de sus haberes á las 
clases pasivas de esta provincia por la mensualidad de No
viembre, y quedará cerrado el dia 4 0 &c.=*Granada 26 de 
Noviembre de 4855.=Agustin de Clemente.»

La Junta de AgriculturaVle esta provincia ha elevado á 
las Cortes una reverente exposición, rogándolas que al 
ocuparse de la aprobación de los aranceles desechen la 
reforma que en ellos se introduce respecto á la disminu
ción de derechos al cáñamo extranjero, porque esto equi
valdría á la ruina de la mayor parte de los labradores de 
esta provincia que se ocupan en la siembra de hilazas, 
único medio de beneficiar sus campos.

La cosecha en general se presenta bien , aunque al
gunos eternos descontentos duden de las lluvias prema
turas y continuadas, porque dicen que casi siempre ase
guran falta de humedad en los meses posteriores; pero es 
ío cierto que por ahora no debe haber motivo de queja.

Consecuente el Sr. Gobernador con el pensamiento que 
abriga desdó que entró en esta capital de procurar, por 
cuantos medios están á su alcance , las mejoras que tanto 
reclama su estado de atraso, ha pasado una comunicación 
al Ayuntamiento para que sin descanso se ocupe de la 
renovación de los empedrados, abandonando el sistema 
defectuoso que en ellos se sigue, y sustituyéndolo por otro 
de mas comodidad y duración ; se establezcan aceras de 
losas en todas las calles; se dé salida á las aguas empan
tanadas; se limpien y aseen las calles, no permitiendo la

' estancia de montones de escombros ni depósito de inmun
dicias por mas tiempo de 24 horas.

El Alcalde en conformidad ha publicado un bando á 
este objeto.

También , de acuerdo con la corporación municipal, 
ha dispuesto se saque á pública subasta la obra necesaria 
para el cuartel de la Milicia Nacional, que hoy se en
cuentra sin tener donde reunirse, á pesar del servicio 
que diariamente presta en las guardias de plaza.

¡te sido nombrado habilitado dei clero enclavado en 
esta provincia D. Manuel López y Moreno.

Hasta el 24 de Noviembre iban redimidos 3,014 censos 
de todas procedencias , cuyo importe asciende á 4.754,004 
tóales 4 6 mrs.

El 26 del pasado se inauguraron en esta las ventas de 
bienes desamortizados con un calor y un empeño extra
ordinarios, en términos de haber excedido las mas á su 
precio en dos terceras partes.

En los dias 4 y 6 han seguido las subastas con el mis
mo interes, rematándose las"fincas por el triple de su ta
sación.

Daré á V. noticias mas detalladas cuando el tiempo me 
lo permita.

El Ayuntamiento de esta ciudad ha nombrado alumno 
pensionado de la Escuela central de Agricultura á D. Joa
quín España , hijo de labradores, asignándole 2,000 rs. 
anuos para su manutención y 4,350 rs! para el entreteni
miento de ropa y libros, cuyas partidas le serán abonadas 
de los fondos dei común. [Corresponsal de la Gaceta .)

CADIZ 7 de Diciembre.—Se espera que baje el precio de 
las carnes á consecuencia de las medidas adoptadas por el 
Ayuntamiento. Aqui no hay motivo para temer la escasez 
de subsistencias. Los granos abundan en toda la Andalu
cía , la carne tampoco escasea , y la subida que ha tenido 
su precio en estos últimos dias es debida á circunstan
cias locales. Por lo demas, aun cuando desgraciadamente 
llegaran á escasear las subsistencias, no hay que temer 
ningún conflicto, pues las personas acomodadas acudirían, 
antes de que llegase este caso, al socorro de los pobres.
(Contribuyente.)

SEVILLA 8 de Diciembre.—Las sociedades sevillanas de 
Emulación y Fomento y de Amigos del Pais han formado 
ya el proyecto de la exposición bético-exfremeña que 
tendrá principio en esta capital el día 4.° de Abril de4856 
bajo la dirección y vigilancia de una comisión nombrada 
por dichas sociedades. Esta exposición , cuya importancia 
es de todos conocida , será industrial, agrícola y artística. 
(Porvenir.)
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EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid .— París 
miércoles 12 de Diciembre de 1855.—El Moniteur anuncia 
que el Mariscal Pellisier ha sido condecorado con la Gran 
Cruz de San Fernando de España. También dice que el 
General O’Donnell ha manifestado la intención en que 
está S. M. la Reina Doña Isabel II de poner á disposición 
del Gobierno francés cierto número de condecoraciones 
para el ejército de Oriente.

La misma carencia de noticias de Crimea: la misma 
incertidumbre acerca de las negociaciones relativas á la 
paz. Lo indudable es que estas negociaciones existen: en 
qué forma y términos, se ignora. Y por lo tocante á espe
ranzas de que se realicen, cada vez son estas menores, 
así como mayores los preparativos que para la próxima 
campaña hacen los beligerantes.

En Inglaterra toma consistencia la opinión de destruir 
completamente ciertos puntos fortificados y de aprovisio
namiento de los rusos*

Como era de suponer, las noticias pacífi
cas están, si no en completa baja, al ménos no 
en tanto favor como en los últimos dias. Es
tas peripecias son muy comunes en tal cla
se de asuntos.

El rimes publica un larguísimo artículo en 
que, examinando la cuestión á fondo, cree 
que no hay motivo para tanto alarmarse ni 
oara fundar esperanzas de paz porque el Em
perador de Austria se baya dignado , como 
On Diciembre del año último, ofrecer sus bue
nos oficios. Cree que puede haber modificado 
Austria su conducta en vista de los sucesos, 
que puede estar dispuesta, si Rusia rechaza 
sus proposiciones, á desenvainar la espada y á 
obligar á su turbulento vecino á que tenga 
una actitud mas mesurada y pacífica ; ó 
puede limitarse á amenazar á Rusia, y con 
estas amenazas, acabar de humillar su orgullo 
ó proponerle los términos fijados por las Po
tencias occidentales, y hacer que su aceptación 
sea la condición sine qua non de la paz; todo 
puede hacer en concepto del Times; pero hasta 
ahora nada ha hecho, y fundarse en semejante 
base mas será alimentarse de ilusiones que de 
esperanzas fundadas.

La Gaceta de Foss avanza á mas que el 
Times, y declara que los rumores de paz que á 
cada instante se están sacando á plaza son pu
ras invenciones. La Nueva Gaceta de Prusia 
afirma que el Zar no hará ninguna concesión 
nueva.

El Diario de Francfort publica la siguiente 
correspondencia de Viena:

Las favorables disposiciones que se atribuían á Rusia 
para estipular la paz bajo condiciones que hieren su or
gullo y relegan por mucho tiempo al dominio de sus qui
meras sus proyectos njas gratos, nunca nos parecieron 
verdaderamente formales. Hemos creído, por el contrario, 
que Rusia estaba resuelta á no terminar la guerra actual 
por acto alguno de condescendencia, sino á proseguirla 
con una firmeza inalterable hasta que sus adversarios le 
propusieran condiciones mas equitativas; y aun Rusia lo 
declaró el 26 de Agosto de 1854, cuando dijo: « El Go
bierno austríaco está ya informado que motivos proce
dentes exclusivamente de nuestras necesidades estratégi
cas condujeron al Emperador á mandar que sus tropas se 
colocaran detras del Pruth. Reconcentrados asi dentro de 
nuestras fronteras, y manteniéndonos á la defensiva, 
aguardaremos en esta posición á que proposiciones equi
tativas nos permitan conciliar nuestros deseos de paz 
con nuestra dignidad y nuestros intereses políticos, evi
tando dar márgen gratuitamente á un aumento de com
plicaciones, pero decididos á defender resueltamente 
nuestro territorio contra los ataques extranjeros de cual
quier parte que procedan.»

Toda la política de Rusia, relativamente á la guerra ac
tual , está contenida en este párrafo, y no creemos que 
haya todavía alguien en Europa que dude que el Empe
rador Alejandro no siga esta misma política tal como fue 
formulada aqui sin ninguna restricción por el difunto 
Emperador Nicolás.

Los despachos telegráficos de Viena con
firman la reducción del ejército austríaco.

El Moniteur publica un documento bas
tante notable encontrado en Sebastopol, y 
que contiene una lista de los buques que com
ponían la escuadra rusa del mar Negro para 
el año de 1852 á 1853. Dicha escuadra com
prendía , cuando principiaron las hostilidades, 
127 buques, entre los cuales habia 16 navios, 
7 fragatas, 5 corbetas, 12 bricks , 6 vapores 
de guerra y otros buques menores y traspor
tes. Esta escuadra ha desaparecido hoy por 
completo ó está dispersada; de los 16 navios, 
15 han sido echados á fondo por los rusos en 
la entrada de Sebastopol, y el otro habia sido 
incendiado pocos dias ántes. También han pe
recido en Sebastopol 5 fragatas de v e la , 3 
corbetas, 7 bricks, 11 vapores de guerra, en
tre los cuales se contaban el Wladimir, que 
tan gran papel hizo en la defensa de la plaza; 
la Bessarabia y el Gromonossetz, que llevaron 
á Constantinopla la célebre embajada del Prín
cipe Menschikoff; la Estrella del Norte y el Pe
dro el Grande, en los que hacia sus viajes á 
Crimea la familia imperial, y otros buques 
menores, tales como trasportes, bombardas&c.‘ 
que forman entre todos un total de 60 bu
ques. El resto de la escuadra, compuesta prin

cipalmente de vapores y de grandes trasportes 
de guerra, lia sido destruido en el mar de Azof, 
ó se halla en la embocadura del Don ó en el 
mar Pútrido. Unicamente algunos han podido 
refugiarse en Kerson ó en Nicolaieff. Ademas 
ha perdido Rusia una artillería naval excelente 
y numerosa,

Mientras que los periódicos de Lóndres 
continúan sus comentarios Sobre las condicio
nes de arreglo propuestas á los Gobiernos alia
dos , ha corrido la voz en dicha capital que 
Lord Palmerston , cediendo al impulso de la 
o p i n i ó n  pública, se dispone á continuar las 
hostilidades con nuevo vigor en la primavera 
próxima , para lo cual habia pedido la disolu
ción de la Cámara. La Independencia belga dice 
que la Reina se ha negado á ello , y que 
Lord Palmerston se habia resuelto á retirarse 
con algunos de sus.colegas, cediendo el pues
to á Lord .Tohn Russell. Dudamos mucho de la 
exactitud de estas noticias.

CRIM EA.— Campo delante de Sebastopol 24  de No
viem bre-D esde  el 9 de Setiembre ha corrido aqui la 
noticia de que el enemigo iba á abandonar la parte Nor
te ; pero nada hasta ahora ha venido á confirmar esta no
ticia aun cuando haya habido en estos dias últimos movi
mientos considerables y cambios de posición entro las 
tropas alrededor de Mackensie y en Belbeck.

La cabaña que yo ocupo domina una porción conside
rable de la meseta que hay al otro lado de Tchernaia y 
la parte avanzada del cercado de Mackensie, asi c mo 
los campamentos rusos establecidos en Inkermann , y en
tre estos y el Belbeck inferior. En tiempo medianamente 
despejado se pueden distinguir perfectamente desde mi 
ventana los movimientos del enemigo.

Ayer hemos podido ver que todo estaba en movimien
to entre los rusos á lo largo de la meseta, y desde la ma
ñana muy temprano basta las dos de la tarde iban y ve
nían batallones ; pero parecía cierto que no querían hacer 
mas que un cambio de posición de sus tropas, y que los 
regimientos que dejaban á Mackensie eran reemplazados 
por los que venian del campo que está á retagardia.

Los que vienen nuevamente para las cabañas de la 
parte avanzada del cerco parecen mejor equipados , y son 
hombres de mayor talla; sus uniformes son de color mas 
subido que los de sus predecesores; y esta diferencia, que 
á pesar de todo puede bien no existir mas que en nues
tra imaginación, ha hecho creer que las tropas que se en
cuentran tan próximas á nosotros forman parte de la 
Guardia imperial. Los diversos campos pierden pronto 
esta apariencia de limpieza debida á la blancura del lien
zo para lomar el aspecto de las líneas de barracas. Pode
mos ver funcionar sus telégrafos con la mayor facilidad, 
y yo distingo los pabellones con mi lente.

Triste es que no se pueda tener la clave de las seña
les y un diccionario. Tienen en Inkermann una gran can
tidad de ganados que apacentan enmedio de las malezas, 
y sus obras de la parte Norte adquieren rápidamente di
mensiones gigantescas , lo que indica su intento de con
servar su posición.

Desde que los franceses han cesado de responderles, 
son ménos frecuentes sus disparos en comparación de los 
que al principio hacían infructuosamente contra la ciu
dad , mas no por eso dejan de lanzar una bala ó una bom
ba si ven algún ginefce al borde del agua, cerca del fuer
te de San Nicolás , ó que atraviesa por alguna calle de las 
que se encuentran en la dirección de sus fuegos , y du
rante la noche disparan hácia cualquier luz que divisan 
en el interior de la ciudad arruinada. Las baterías fran
cesas han recibido órden de parar sus fuegos hace mas 
de 4 5 dias.

Nuestros aliados toman parte con nosotros en los tra
bajos de la destrucción de las conchas del puerto. Los za
padores han encontrado mucha dificultad al establecer sus 
minas, porque el agua brota enmedio de la arcilla ; pero 
avanzan sin embargo, y prolongan las minas, que se com
pondrán de dos cámaras grandes y ocho pequeñas.

Se espera que la explosión hará saltar la mamposte- 
ría y caer las obras de piedra en las conchas del pueitó. 
Los ingleses trabajan bajo la dirección del Capitán N i- 
cholson, y Mr. Deane prenderá fuego á las minas con sus 
baterías.

Se ha confirmado la pérdida de las balsas: durante una 
fuerte brisa , y á consecuencia de una corriente muy rá
pida que vino de la bahía de Kerson, se rompieron las 
amarras, y las balsas fueron empujadas hácia Odessa ; rota 
por último su trabazón , es probable que los grandes ma
deros de que estaban formadas causen alguna avería en 
la mar durante las tempestades del invierno.

El tiempo no puede ser mas conforme á nuestros de
seos. Tenemos hoy un sol brillante y un cielo donde de 
vez en cuando vemos flotar algunas nubecillas impelidas 
por el zéfiro. Esta bella temperatura justifica la expléndi- 
da pintura que los poetas rusos hacen de Crimea. Sin em
bargo, el miércoles último hemos tenido un amago de in
vierno , pues el viento fué demasiado frió; el termómetro 
bajó á 24 grados , cayó nieve á intervalos, y las cordille
ras distantes quedaron cubiertas de ella. Hubo una hela
da que duró todo el d ia; pero el jueves, á eso de las dos 
de la madrugada, se mudó el viento y volvimos á gozar 
la agradable temperatura de Noviembre.

En este otoño no hubo un solo dia que haya sido con
trario para las operaciones militares; los rusos se ocupan 
frecuentemente como nosotros en arrancar las malezas y 
hacer caminos entre sus campos. Las únicas quejas que 
ahora se oyen son de los Oficiales queso creen como ol
vidados en la nueva promoción. (Times.)

AUSTRIA.— Viena 4 de Diciembre.—Aun cuando algu
nos diarios hayan negado que el Príncipe Gortschakoft 
haya protestado en nombre de su Gobierno contra todas 
las resoluciones que se tomen respecto á los Principados, 
no es ménos positiva por eso dicha protesta; debiendo 
añadir que parece no se quedará sin efecto, después que 
las Potencias se han convenido en aplazar esta cuestión 
hasta terminar la guerra. Esta decisión fue motivada por 
otra parte por las diferentes opiniones que existen entre 
las Potencias aliadas sobre la organización que deba darse 
á los Principados. Prusia no dió á conocer la posición que 
quiere ocupar en esta cuestión, cuya circunstancia no ha 
dejado de influir probablemente en dicho aplazamiento.

Todo lo que se ha dicho de una memoria redactada 
por el Rey Leopoldo para demostrar la necesidad de 
la paz es de pura invención : lo mismo acontece con los 
rumores de paz que surgen á cada instante. En efecto, 
hasta ahora nada prueba positivamente que Rusia quiera 
hacer las concesiones que se le exigen, y esta es cierta
mente la primera condición de paz para las Potencias oc
cidentales. ( Gaceta de Voss.)

Idem 5 de Diciembre.—El sarao diplomático dado ayer 
por el Conde Buol estuvo brillantísimo ; casi todo el cuer
po diplomático de Viena, una gran parte de la aristocra
cia austríaca y muchos extranjeros, especialmente de Mol
davia, y Valaquia, han asistido.

Sabemos por buen conduelo que la diferencia entre 
Toscana y Cerdeña está próxima á recibir una solución. 
El primer paso debe darse por Toscana. [Gaceta-de Co
lonia.)

Idem 4 de Diciembre.—La consecuencia mas inmedia
ta del discurso del Emperador de los franceses ha sido la 
de cierta actividad diplomática que se manifiesta para la 
reunión proyectada de tres Congresos, de los cuales uno, 
puramente europeo, se verificará en París; el segundo, 
particular para los Estados alemanes, se efectuará en 
Dresde, y el tercero en San Petersburgo en el seno mis
mo de la diplomacia rusa. (Wanderer.)

Idem 6 de Diciembre.—El Banco imperial de comer
cio de Odessa ha suspendido sus pagos en dinero, de lo 
que han resultado escenas sensibles. La gendarmería ha 
hecho entrar en razón al pueblo, que rehúsa los billetes 
del Banco y manifiesta su desafección al Gobieuno. El 
precio del dinero está ya al 42 y 45 por 4 00. (Sun.)

PRUSIA-—Berlín 4 de Diciembre.—Se habla mucho en 
nuestros círculos diplomáticos de las manifestaciones he
chas por Baviera y Sajonia al Gabinete de San Petersbur
go; pero se dice que Rusia todavía no ha contestado. Por 
otra parte, las comunicaciones de los dos Estados alema
nes no contienen proposiciones propiamente dichas, con
sistiendo únicamente en la exposición de consideraciones 
que la permanencia en París ha sugerido á MM. Pfordten 
y de Beust, en donde pudieron informarse del estado real 
de las cosas. Asegúrase que la circular del Conde W a- 
lewski á los representantes de Francia en el extranjero 
ha determinado al Rey á suprimir un párrafo de su dis
curso pronunciado en la apertura de las Cámaras, que te
nia relación con el pronunciado por el Emperador Napo
león. (Corresponsal de llamburgo.)

SECCION GENERA!,

BOLSA.

Hubo bastante animación, y en particular á última 
hora. El consolidado se cotizó á 34-90, y después de Bolsa 
se dió á 95. La diferida, cotizada á 20-60? se hicieron

operaciones á 90, y después de Bolsa los tenedores 
aumentaban sus exigencias. Eli cuanto á las amortizabies, 
la de primera.se ofreció á 4 4 -4 5, y la de segunda á 6-45. 
Las acciones de carreteras iio tuvieron alteración y las 
de San Fernando hallaron dinero á 403-50.

BOLSA8 E X T R A N JE R A S .
Paris 42 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 4 00, 64-35.
Idem &$ por 4 00 , 91. .
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 34%. 
Exterior, 39 
Diferido, 20 
Amortizable, 00.
Consolidados, 88 % á 88 %.

Amberes 7 de Diciembre.—Diferida, 20.—Tres por 400 
interior, 33 %. ___

Bruselas 7 de Diciembre. — Diferida, 49 15/4 6 'dine
ro.— Interior, no se cotizó

Hamburgo 5 de Diciembre.— Diferida, 4 9 Tres 
por 400 interior, 34 J4 papel, % dinero.

EX TER IO R .

Siguen siendo desfavorables á la paz las últimas nue
vas recibidas por el S in a i , que llegó á Marsella el 29. El 
Arzobispo de Moscou ha dirigido al Czar una alocución 
muy guerrera á su paso por la antigua capital del imperio 
ruso. A imitación de los Estados occidentales, se han 
abierto suscriciones que van produciendo muy buenos re
sultados: un comerciante ha ofrecido 100,000 rublos para 
el equipo del ejército.

Se espera una batalla en Crimea á juzgar por la acti
tud y los movimientos de los beligerantes. Kars resiste aun, 
pero el hambre toma grandes proporciones. Moscou y San 
Petersburgo Van á ser fortificados. Los docks de Sebastopol 
serán al fin destruidos. Por consiguiente, á pesar de las 
reservas del Austria y de su frialdad con la Rusia, los 
síntomas de la paz son ya muy pocos. La Bolsa de París 
parece indicar lo contrario; hace mucho tiempo que no se 
ha conocido igual animación en los fondos.

El 31 se reunirá el Parlamento ingles: el Times dice, 
que si no responde á la opinión pública con sus medidas 
será fácil disolverle.

En la elección de las vicepresidencias de la Cámara el 
partido de la izquierda en Prusia ha sido también der
rotado.

Se espera el discurso-mensaje del Presidente de los 
Estados-Unidos, que tiene grande importancia por la 
cuestión de los derechos del Sund : respecto de Inglaterra 
será firme el lenguaje del Presidente, según el Morning 
Advertiser, pero no belicioso.

La cuestión de ferro-carriles que tanto interes ha to
mado en algunos cantones suizos va á someterse al Con
sejo federal.

El 9 de mañana salió de París el Rey de Cerdeña.
El Moniteur da cuenta de varios experimentos hechos 

por Bonelli ante una comisión para aplicar en Francia un 
descubrimiento análogo al del Sr. Fernandez Castro : sa
bido es que la primacía nadie la disputa á nuestro com~ 
patriota.

RZADRXD.—La empresa dei ferro-carril de Langreo ha 
recibido del Gobierno", según se asegura, por la liquida
ción general de los intereses devengados en los últimos 
meses, 5.248,033 r s ., cuya suma parece que se aplicará 
parte á la terminación de la línea de Langreo, y el res
to al ramal de Oviedo á Noreña.

—El proyecto del ferro-carril á Noreña (Asturias) está 
cerca de dar un gran paso hácia su realización. El señor 
Mayo , gerente de la empresa, ha ido á aquel pais con co
misión y poder especial para formalizar el convenio que 
media entre la empresa y los Ayuntamientos de Jijón y  
Oviedo. Formalizado este, la empresa está resuelta á dar 
principio á los trabajos.

—Los jornaleros escasean en el ferro-carril de Alicante á 
Almansa, y la terminación de la via solo pende del nú
mero de los que acudan á ocuparse en sus obras. Así cons
ta de una comunicación que ha dirigido el representante 
de la empresa constructora á los Gobernadores civiles de 
las provincias limítrofes , para que inviten á cuantos quie
ran tomar parte en ellas, á fin de que, acudiendo desde 
luego, tengan asegurada por algún tiempo su subsis
tencia.

— El trayecto del ferro-carril de Zaragoza desde Saba- 
dell á Tarrasa debe inaugurarse á últimos de este mes. 
Los trabajos de explanación de Tarrasa á Manresa están 
ya muy adelantados , ocupándose un gran número de tra
bajadores en esta obra de suma utilidad.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publica
do, 34-95 d.

Idem del 3 por 400 diferido, id ., 20-95 c. d.
Amortizable de primera, id., 4 4-5 d.
Idem de segunda, id. , 6-45 p.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión de 

1.° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs., id., 70-50 p.
Idem id. de á 2,000 rs ., id ., 74 p.
Idem de 1? de Junio de 4 851 de á 2,000 rs ., id ., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id ., 67 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem, 

103-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 54-4 5 d.—París á 8 dias, 5-34 d.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INF ANTE.

Sesión del jueves 13 de Diciembre de 4 855.

Abierta á Ir una y veinte minutos se lee y  aprueba el 
i de la anterior, después de haberse adherido varios 
s. Diputados á la votación de la mayoría en la del vo- 
particular del Sr. R íos Rosas.
El Sr. Ordás dirige una comunicación á las Córtes ma
ulando no poder asislir á la sesión por hallarse en -  
iio. . .
Pasa á la comisión de presupuestos una exposición de 
)iputacion provincial de Zaragoza para que no se res- 
lezca la contribución de consumos.
Se da cuenta de una exposición de varios vecinos de 
illa sobre redención de censos.
Se hace lo mismo con otra exposición de varios fabri- 
ites de curtidos de Málaga haciendo observaciones á la 
d@ Aranceles

Varios vecinos de Granada representan á las Córtes 
a que no se haga alteración alguna en la importación 
paños extranjeros. i . .
Entrándose en la órden del dia se lee una proposición 
los Sres. Collantes, Gaminde, Masadas y Yañez (Don 
nuefl , pidiendo que se nombre una comisión que exa— 
le  las emisiones de títulos en las negociaciones reda
das sobre ciertas operaciones. ,
Obtiene la palabra para sostenerla el Sr. Yanez y hace 
’ios cargos al Sr. Ministro de Hacienda sobre la ejecu- 
n de algunas operaciones de crédito.
Haciendo uso de la palabra dicho Sr. Ministro, V des- 

3S de contestar á los argumentos del Sr. \a n e z , declara 
3 está pronto á dar cuantas explicaciones se le pidan  
irca de todas los operaciones de crédito que se h an  hecho. 
Después de rectificar el Sr. Yañez y el Sr. M inistro, 

desecha la preposición por 54 votos contra 39.
Puesto á discusión el dictamen de la comisión co 

;ndo un crédito extraordinario al Sr. Ministro de w -  
c-nacion para el pago de los créditos Pend*en ueba en

M i  cen ¿ l d. f*; ' — ‘v0,„
r & « c i „ »

°olftienae Ta' palabra0 e'n'coot^ Sr^Saifcho como
íes de un corto discurso le contesta ei =i
• la comisión. señores a n te d ich o s, h ace uso

, : O te.8* «  <— ’■» * '  dW i,"e" -

5. S. continúa hablando. 
Son las cuatro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


